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PARTE OFICIAL

REALES ORDENES

lO ASCElN'SOS

2.& SECCIÓN

Excmo. Sr.: Aprobando lo propuesto por V. E. á este
:Ministcrio en 5 del actual, el Rey (q. D. g.), yen su nomo
bre la Reina Regente qel Reino, se ha servido conceder el
empleo superior inmediato l.Í los oficiales yescribientes del
Cuerpo Auxiliar de Oficinas Militares que figuran en lasiguien
te relación, que da principio con D. Enrique Rodríguez Bri
zuela y termina con D. Pascual Morcillo Lorite; los cuales

disfrutarán en sus nuevos empleos la efectividad que á. cfida.
uno se señala; siendo, al propio tiempo, la voluntad de Su
Majestad, que el oficitll 3. Q D. PláCido Rodrigo Antón, que se
encuentra exeedente con todo el sueldo. por reforma, a¡rega
do á la Inspección General de Adminilltración Militar, con
arreglo á lo dispuesto en real orden de 15 da marzo de 1890
(D. O. núm. 63), sea colocado en activo ocupando va~ant6

de plantilla.
De real orden lo digo á V. E. pare. su conocimiento y

demás efectos. Dios guarde á V. E. mucho. «lilo.. Ma
drid 11 de nofiembre de 18~1.

Señor Subsecretario de liste Minillterio Inspector general del
Cuerpo Auxiliar de Oficinas Militares.

Señores Capitanes genenües de Castilla la Nueva, Cataluña,
Andalucía, Valencia, Inspector general de Administración
11'iilitar y COlmll1o.ante general de Cauta.

Relación que se cita

-
EFECTIVIDAD

Empleos DostinQ ó situación actual KO~mRES Empleos qne se les concede

Día I NeiJ .Mio
~-

Oficial 1. o••••• " ••••• Ministerio' de In, Guerra.•..••... D. Enrique Rodríguez Brizuela •. Archivero 3.°..•••.••. 21 octubre •• 1891
Idem 2.° •••...••..•.• Comandancia Genera1 de Ceuta.. » Narciso Gihert Esteva...••.. Oficial 1.°•..•.. '" .- .• 21 ídem...•. 1891
Idenl 3.0

••••••••• ' ••• Gobierne. Militar de Cal'tagena•• » Ruperto Gonzúkz Andrade..• Idem 2.°.•...••...• ,. ~1 idem.•.•• 1891
Escribiente de 1.a clase Idem íd. (le Barcelolu.......•.• ) José Cachorro Munl'ique..••. Escribiente mayor ..••• 19 ide~.•••. I 181ll
Mem de 2.a. id........ ldem íd. de Tarl'agol1lt.......••• » Eduardo Frisa GOl1zález ..... Idem de 1." clMe .•••• 19 íde ..... ¡18\H
Idem de 3." id ........ ldem id. de Córdoba.•.•....••• » Pascual Ji:1orcillo Lorite ••.••. ldem de 2.11- id ..•.•... / ídem..••. 118m

! •
• I

Madrid 11 de noviembre de 1891.-AzcÁRRAGA.

-.-
CRUCES

3.!l. SECCIÓN

Excmo. Sr.: En vista do ]¡vinstancin promovida, con fe
cha 20 del mes do octubre últirno, ])01' el oficial 3.° o.el Cuer
po Auxiliar de Oficinas m:ilitarell. D. Joaquín Blanco y Calvo, en
súplica de quo se lo conceda la permuta do una cruz de pla.

ta del Mérito Militar, con distintivo blanco, de la que se ha
11a en posesión, por 1~ do primera clasE' de la mi~maOrden y
distintivo, el Rey (q. D. g.), Y en S!l nombre la Reina Re
gonto, ha tenido abion acceder á la súplica del interesado,
con nl'l'cglo alo quo se diepone en el arto 30 del reglume:t?-to
de ]a Oro.on ll10ncionnda.

De real o,l'den lo digo á V. E. para su conocimiento y



13 noviembre 1891430

,1{'H1¡lF {:.ff:~(·~ •.\s. T)it~t-: f~T\~l~',i~· ;'L Y', .L. !lt~~(>hq~~ :Hlú·",. :\lihJr:d
1; elr- ll'I,...ipmhn· de lf'!-l¡.

A:O:CÁRl{AGA

~eñor Capitán general de Burgos.

Sefior Subsecretario de este Ministerio Inspector general del
Ouerpo Auxiliar de Oficinas Militares.

DE3Tnros

f.1J, SECCION

Excmo. Sr.: La Reina Regente del Reino) en nombre de
FU Augusto Hijo el Roy (q. J{. g.), se ha sfrvido nombrar
ayudantes de campo del general do división D. Juan Salcedo
y Mantilla de 10B Ríos, eon destinf) en e¡;e distl:ito, al tenien
te cnronel de Infantería, D. Pablo de Mazarredo y LóFez de
Ar,njo, ljUe' l're¡,;:ahll 1"Cl'.... :eio á laR Ól'l1t-'D>"¡:; ele (lid10 gC;1or:.~1

Ül ¡<u nntorit,r situlieión, y al eapi~án dc Caballeria del regi
miénto Húsares de Pavía, D. Mig!lel de Elizaicín España.

- De real orden lo digo á V. E~ para su conocimiento y
<'feótos consiguienteB. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 11 de noviembre de 18\)1.

AZCÁRRAGA

Sefior Capitán ~eneral de Valenda.

Sefiores Capitán general de Castilla la Nueva é Inspectores
generales de Caballería y Administración Militar.

E8cmo. Sr.: La Reina Regent>! del Reino, en numbr·:, do
su Augusto Hijo el Roy (q. D. g.), se ha servido nombrar
:Jyudante de campo del general de divis:ón D. Lu~s do Cu
bnll J Fernández, gobernador militar do la plaza do Cádiz,
al co~andantedel regimiento Infantería de Álava, D. Anto
nio Cano y Fiallo.

, Do re:,ü orden lo digo :i V. E. par:: su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á "\'. E. muchos años.
Múdrid 11 de noviembre de 18m.

Sejjor Capitán general do Andalucia.

8el10re8 Inspectores generales do Infantería y Administración
Militar.

, . Excmo ... Sr.: La Reina Regento del Reino, en nombre de
su'Augusto Hijo el Rey (q. D. g.), Fe hn servido nombl'ílr
llY~Jmte do (·ampo de V. E., al comandante do In~antería,

Don Ricardo Hortigül'lla y :rtlal'l'ón, el cual deseml)cflabl1 el
miJ;l.l!lo come~ido á la inmediación dol genoral do brigada
Don .Amós Quijada, en BU anterior des~íno.

Do real orden lo digo á V. B. para su conocimient.o y
dectos consiguiente/!!. Diol5 guardo á V. E. muchos l1.íiOI.
:Madrid 11 de noviembre de 1891.

AZCÁRRAGA

Soñor Capitán .goneral de Burgos.
•

Señores Inspectores generales de Infantel.'Ía y Administración
Militar.

D. O. núm. 248---_._._-.-
E:':('l11(I, ;-:1'.: La Heina j;('~¿(.:nt.pdel HuilHl, I1n nombre d(~

rl1 .\l:gU~t:J Hijo 01 Hoy (q .. 1). g.), so ha sen id" llombmr
ayudante de campo del general de divÍ::;ión D. Pedro Molla
l\iuntenegro, gobernador militar' de Gerona, al capitán de
Infantería, D. Enrique CebalIos Fernández, con destino en el
rogimiento Reserva núm. 22.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
erectos consiguientes. Diol!! guarde á V. E. muchos años.
Madrid 11 de noviembre ele 18~1.

AZCÁRRAGA

SE'ñor Capitán general de Cataluña.

Señores Capitán general de Va~cia é Inspectores generales
\ de Infantería y AdminiS:::':ilitar.

Excmo. Sr.: La Reina Regente del R,;ino, en nombre
de 5U Augusto Hijo el Rey (q. D. g.), ~ehaservidonombrar
ayudante de campo del general dól división D. Pascual Sanz
Pastor, segundo cabo de ese dietrito, al capitán del batallón
Reserva de las Palmas núm. 4, D. Valeriano Rernando Ál·
varez.

De real orden lo Jigo a V. E. 'Para su conocimiento y
efectos con¡.;íglli-wtes. Dios gaRrds á V. E. muchos nñoB.·
Madrid 11 de noviembre de 1891.

Azc.ÁRRA<u.

Selior Capitán glmeral de Burgos.

~eñores Capitán general de las Isla", Canarias é Inspectores
generales do Infanbría y Administración Militar.

Excmo. Sr.: La Reina Regente del Reino, en nombre de
su Augusto Hijo el Rey (q. D. g.), se ha servido nomhrar
nyudRllte de campo del general de brigada D. Federico 8án·
chez do Molina, con destino en ese distrito, al primer tenien·
te del regimiento Infantería de Africa núm. 7, D. Lope Díez
Rodr%,'loz.

De real orden lo (ligo á V. E. para su conocimiento y
efecto~ con~iguientes. Dios guardo á V. E. muchos años.
]\íflrlrid 11 de noviembre de lS91.

AZCÁRRAGA

Heñor Capitán general de Burgos.

Señores CapiMn general ele las Provincias' Vascongadas é
Inspcctor-eR generales de Infantería y Administración Mi·
lit:.;r.

Excmo. Sr.: La lteina Regente del ReÍJ.lo, en nombre de
su Augusto Hijo el Rey (q. D. g.), se ha servido d61stinar á
las inmcdiatas órdenes del general de división D. Juan Pa
checo y Rodrigo, que se halla en situación de cuartel en
esta corte, al eapitán de Caballería. D. Alejandro RomePo y
Ruiz del Arco, que en lrr actualidad prei:lta SUR servicios en
comisión. á las órdenes del general 2.° jefe del Real Cuerpo
ele GUl1.l'dias Alabardoros.

De real ordon lo (ligo á V. K para su conocimiento y
efoctos c()nNiguiontes. Dios gunrde á V. E. muchos años.
Madrid 11 de noviembre de 1891.

AZCÁRRAGA

Señor Capitán goneral de Castílla la Nueva.

Señores Comandanto general del Real Cuerpo de Guardias
Alabarderos é Inspectores generales de Caballería y Ad
ministración Militar.
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Excmo. Sr.: La Reina Regente del Reino, en nombre de
puAugusto Hijo el Rey (q. D. g.), se ha servido nombrar
ayudante de camJ!) del teniente general D. Enrique Enrí·
quez y García, comandante general del Real Cuerpo dll Guar
dias Alabarderos, al capitan de Caballería, D. Manuel Silvela
yCasado, el cual desempeñ~bael mismo cargo, a la iQme.
diación de dicho general, en su anterior destino.

De real orden lo digo a V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 1.1 de noviembre de 1891.

AZCÁRRAGA

Señor Capitán general de Castilla: la Nueva.

Señores Comandante general del Real Cuerpo de Guardias
Alabarderos é Inspectores generales de Caballería y Ad·
ministración Militar.

Excmo. Sr.: La Reina Regente del Reino, en nombre
de su Augusto Hijo el Rey (q. D. g.), se ha servido nombrar

\ ayudante de campo del general de brigada D. Francisco
Loño y Pér€z, con destino en ese distrito, al primer tenien
te del regimiento de Cahalleríá Cazadores de María Cristina
número 27, D. Joaqvín Vivero y González.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos cow\iguiente~. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 11 de noviembre de 1891.

AZC--\.RPoAGA

Señor Capitán general de Cataluña.

Señores Capitán general de Castilla la Nueva é Inspectores
generales de Caballería y Administración Militar.

Excmo. Sr.: La ~eina Regente del Reino, en nombre de
su Augusto Hijo el Rey (q. D. g.), se ha servido nombrar
ayudante de campo del general de división D. Felipe Fer
ná.ndez Cabada, consejero del Consejo Supremo de Guerra
y Marina, al primer teniente del regimiento Dragones de.
Numancia, núm. 11 de Caballería, D. Juan Fernández Golfín.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 11 de npviembre de 1891.

AZCÁRRAGA

&5.01' Capitán general de Castilla la Nueva.

Señores Capitan general de Navarra é Inspectores generales
de Caballería y Administración Militar..

Excmo. Sr.: La Reina Regente del Reino, en nombre de
~u Augusto Hijo el Rey (q. D. g.), accedienclo álo propues
to Por V. E., ha tenido á bien destinar á .sus órdenes, en ca
ll1isión, al primer teniente del regimiento de Caballería Re
Serva. núm. 19, D. Ramón Fernández de Córdova y Zarco del

Valle, el eual continuara perteneciendo á dicho cuerpo, por
el que se le reclamara el sueldo entero de su empleo, en la
forma reglamentaría.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 11 de noviembre de 1891.

M:.A.:RCELO DE AZCÁRRAGA

Señor Presidente del Consejo de Administración de la Caja de
Inútiles y Huárfanol de la Guerra.

Señores Capitán general de Castilla la Nueva é Inspectores
generales de Caballería y Admínistración Militar.

6." SECCION

Excmo. Sr.: Aprobando lo propuesto por V. E., en 23
de octubre próximo pasado, el Rey (q. D. g.), y en su nom
bre la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien nombrar
para el cargo de juez instructor permanente de causas, de
la plaza de Málaga, vacante por ascenso del teniente coronel
de Infantería que anteriormente lo desempeñaba, D. Luis
Irisarri San Vicente, al de la mi!'lma arma y empleo jefe del
quinto Depósito de Cazadores, D. Enrique García Dacal, el
que deberá ser baja en su actual destino y percibir el sueldo
entero de su empleo, con cargo al arto 1.0 del cap.. 4.° del
pre¡mpuesto vigente de este Ministerio.

De real orden lo (ligo á V.~. para su conooimicnto y
efectoB consiguientes. DioB guarde á V. E. muchos años.
Madrid 11 de noviembre de 1891.

AZCÁRRAGA

Señor Cflflitán general de Granada.

Señores Capitán general de Andalucía é Inspeetores generales
de Infantería y Administración Militar._.-

INDEMNIZACIOlil'ES

10.& SECCIÓN

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rei
na Regente del Reino, ha tenido á bien aprobar las comisio
nes cOBferidas al personal comprendido en la relación quo
"a continuación se inserta, que da principio con D. Ramón
Oscáriz y Sancho, y termina con D. Teodoro Guarner y Be
nedícto, declarándolas indemnizabIes con los beneficios de
los artículos del reglamento vigente que en la misma se ex
presan.

De real orden lo digo a V. E. para BU conocimiento y
fines consiguientes. Dios guarde ¿, V. E. muchos añOA.
Madrid 11 de noviembre de 1891.

AZCÁRRAGA

Señor Inspector general do Administración Militar.

Señores Capitanes generales de Andalucía, Aragón, Burgos é·
Islas Baleares. .
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AlIuesca como asesor y 'Vocal, respectivamente, de un consejo de
1 guerra.

!A esta corte, como defensores ante el ConBej~ Supremo de Guerra
j y Marina.

A Teruel, con objeto de plisar la revista administrativa de los me
ses de octubre y noviembre.

A Pamplona, á revistar el tercer batallón.
A la Hambla, como secretario de una subasta.
A la Maestranza de Sevilla, á recibir municiones.
A TtJll'ifá, conduciendo caudales.
A la IAnea, como secretario de una causa.
A Cádiz; por dos veces, á cobraT libramientos. A Huelva con igua

objeto, conduciendo su importe á Río 'rinto.
A pasar la revista semestral á las plazas del distrito, con incln

sión de la de Ceuta.
ASantoña, á pasar la revista semestral de el4ificios militares.
A esta corte, á recibir libramientos en julio, agosto y septiembre,

y áüx,traer municiones para la Comandancia de Soria.
A Santander, como fiscal de un consejo de guerra.
A Mahón, á pasar la revista tí 10B servicios de administraeión y

contabilidad.
A Mahón, conducicndo cauelales.

)A pasnr la l'evi~ta E'cmé'strul á los edifieios militares de FOl'llE'l1R
_\ (.:\1a11orca).
I

10 Y 11
10 Y 11
10 Y 11
10 Y11
10 Y 11

11

11
10 Y11

24
24

10 Y 11
24

lO Y 11

10 Y 11
24/

10 Y11
10 Y 11

14
10 Y 11
10 Y 11

Subintendente••..• 1 ) José Terrazas y ele la lastra .••••
I

Comandante.••••.• 1 ) Ramón de Brllna García •..•.•.•
Primer teniente. " .' » Pedro lIeras Acinas•••.••••••••

~u~ili(l,r•..•••••.• 1 ) Cástor Q~rc~a Hodríguez ••••••••
Submtendente.. .•• »JoBé Mella Sánchez..••.•.••••.•

Primer teniente .. "1 » Juan TousPujol. .•.•.••••.•••.
Otro........ .•...• »Joaquín Pascual. .
Oficial 2.o..•...•• , ~ '1'eoJoro Gual'l1er y Benedicto •••

}fadriclll de noviembre de-1891.

I '; ;, --~-,--+--- I I -----------------,---------- --- ---- - ---

\

JUrídiCo 1<:Mil'itar•... ,. f.' • ~""""" AtjxHiar •• ; ••••••• D. Hamón Oscáriz y flancho •••••.•
Regto. Il!fan!ería del Infartte..•••. ; •• Capitán.:........... »,Manuel Alaban Pardo ...••..•••
2.° regto~ Divisionario dB Artillería.•• Otro.-:; ) Máximo PascuaL .

Arll"'ón Idem :; .••~ f •• Pfi-merteni'ente.... ) Víctor Pórpz Vidal. .
'" oo ..... '/Regto. de Pontoneros .. , ....••••.•••• Otto.". .. ; ....•• , •• »Mariano de la Figllera.•••••.•••

AdDlinis:'¡'ucrn l\1ilit~r ~ :. ~-.. co;mi~ar~od~ guerra » Antonio MUl· ..

Regto. Infantería de ·Gahqla CoroneL........... »José Homero y Lozano .
Administración Mili1;,¡¡,r ••. ~ .•..•'-0. ¡ .. Oficial 3.°.. »José Martín Hidalgo .
Bón. Cazli.doffés de Catalufta •..• '•. ;~. Primer teniente.... ) Fern:mdo Garrido Calvo •.•.•..•
Administmci;ón Militar.:' '.' •••..,•. ; " Oficial 2. 0 .•••• " •• »Francisco Miera Carrasco ••••.••

Andalucía <Infantería "j •••• -c_•• ;- •• Primer teniente.... ) Francisco García Cancela .
Regto. ~fanl:eríad&EJctre:madma Otro••••...••••.•• ) José Monlno García ·,

AdmiBtisfración Milita/. • ~ .••••.•.••
lo ..
lIngenieros ..~..•.••.. '" •..•..•....•

Bu go 'Guarilia Civil ......•••.••••..••••••r s ...••..• " •

iJurídiho Militar ..
)Admiiíistración,Milital' •....•...•.••.

Baleares ••••••• Regto. Inf:;,ntena ue Baza...••.•.•..•

)Ingenieros •...•••..........•....•.•
,Adminisíradón :Militar .••••.••••.•••
(
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JUSTICIA

6.0. SECCIÓN

Circular. Excmo. Sr.: El Presidente del Consejo Su
premo de Guerra y 1I1arina, elJ. 28 de octubre último, remi·
tió ti este Ministerio testimonio do la sentencia dictada por
dicho alto Cuerpo, el día 14 del mismo mes, en la causa
seguida en el distrito militar de la Isla de Cuba, contra 01
teniente de la Guardia Civil, D. José Montes Palacios, y otros,
acusados del delito de falsedad; la cual sentencia, por lo
que so refier'l al citado oficial, ce como sigue:

«De conformidad con lo propuesto por los señorcs fisca
les, se aprueba, por los fundamentos que contiene, lasenten
cia dictada por el Consejo do guerra de oficiales ge:uorales,
celebrado en la plaza de la Habana (1122 do julio último, se
absuelve libremente al teniente de la Guardia Civil, D. José
Montes Palacios, y guardia Agustín García Miguel, del deli
tode falsedad que se les imputaba.

Lo que de real orden, y con arreglo á lo prevenido en el
artículo 634 del Código dD Justicia militar, <ibmunico á
V. E. para BU conocimiento y efectos conJ!liguientes. Dios
guarde á V. E. mUcho~ años. Madrid 11 de noviembre
de 1891.

AzckRRAGA
R -"'enor.....

-.-
U.ATERIAL DE ACUARTELAm.ENTO

10.0. SECCIÓN

Excmo. Sr.: En vista del escrito de V. E., de 22 de octu
bre próximo pasado, solicitando autorización para adquirir,
con carácter urgente, 500 cnpotes de centinela, para atender
á la falta. que de ellos existe en todos los distritos militares
de la Penímmla, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina
Regente del.Reino, ha tenido á bien autorizar á V. E. para
dicba adquisición en pública subasta, que se anunciará con
sólo 10 días de plazo, atendida la urgencia del caso, rigiendo
el pracio límite de 22 pesetas cada capote, y cuyo gasto de
berá aplicarse al C1'\p. 8.°, arto 2.° del presupuesto vigente.
Al propio tiempo, es la voluntad de S. M. que dichos capo
tes sean eliminados del proyecto general de reposición ele
material que V. E. remitió á este Ministerio, en 10 de julio
último, y que se encuentra pendiente de resolu<rlón.

. De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde aV. E. muchos años.
Madrid 11 de noviembre de 1891-

AZC.ÁRRAGA.

Señor In~pector general de Administración Militar._...
PENSIONES

6.a SECCIÓN

Excmo. Sr.:' En vista ele la instancia promovida por
Doña Francisca San Julián y Arés, viuda del comandante de
Infantería, D. Ildefonso González y Egido, en solicitud de
pensión, fundandose en que su citado esposo falleció á con
secuencia de cnfermedad adquirida én campaña,., el Rey
(q. D. g.), Y en su nombre la Reina Regente del R~ino, de
Conformidad con lo expuesto por el Consejo Supremo de
GUerra y Marina, en 22 de octubre último, Ee ha l5erviClo
desestimar la referida instancia, puesto que la interesada
carece de 9..!1.1'f..cho ti. dicho beneficio, según lo resuelto en

reales órdenes de 29 de enero y 14 de febrero de 1880; deHoll
do, por ~anto, atenerse ti. las pagas do tocas que le fueron de·
claradas.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 11 de noviembre de 1891.

AzclRRAGA

Señor Capitán general de Castilla la Nueva. •
Señor Preiidente del Consejo Supre~o de Guerra y Marina.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Yen su nombre la Rei
~a Reg6nte del Reino, conformándo!e con lo expuesto por
el Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 22 de octubre
último, se ha servido conceder á D.a Pasc"Q-ala Cortadellas y
Puig, la pensión anual de 675 pesetas, que le correspond9
con arreglo á las leyes de 25 de juni0 de 1864 y 16 de abril
de 1883,como huérfana del capitán, retirado, D. Francisco,
en permuta de la de 375 pesetas, también ál año, que dis
fruta en concepto de viuda del asesor del Tribunal de .
Comercio, D. José Mouravá y Llopis; las cuales G70 pesetas
a.nuales le ~erán abonadas, por la Delegacil5n do Hacienda
de la provincia de Tarragonu, á partir del 13 de mayo elel
corriente año, fecha d~ su instancia, é ínterin COEsenc su
actual estado; con deducción, desde el mismo, de las canti·
dades que haya percibido por su referido anterior Feñala
miento, iin que tenga derecho á mayores atrasos por opo
nerse á ello la rea.! orden de 17 de abril de 1877.

De la de S. M. lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. mucho~ míos. Ma
drid 11 dQ noviembre de lS91.

Azd.RRAGA

Serior Capitán general de Cataluña.
Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre In Reina
,Regente del Reino, conformándose con lo expucpto por el
Consejo Supremo de Guerra y Mnrina, en 23 de octubre úl
timo, ha: teIlido á bien eoncedor ti D;o. Alipia Garda Miguel,
viuda del segundo teniente de Infanterfa, D: José Gonzale?
y Rodríguez, la pensión del Montepío Militar de 4.00 por-;c
tas anuales, á que' tiene derecho como compendidn en los
beneficios de laley de 22 de julio del corriente año (C. L. nú-

. mero 278) y real orden de 3 de septiembre próximo pasado
(D. O. núm. 193); la cual pensión le será abonada, por la

. Delegación de Ha.eienda de la provincia de Zaragoza, desde
el 26 de julio del aio aetual, que fué el siguiente día al del
óbito del causante, é ínterin consen·e su actual estado.

De real orden lo digo á V. E. para BU conocimiento y
demás efectolil. .Dios guarde á V. E. muchoffl años. Mu
drid 11 d-e nO\Tiembr'l de 1891.

AZ'CÁRRAGA

~eñol" Capitán general dl!l Aragén.

Señor Pres~de:p.te. del .consejo Supremod~ Guerra y Marina.

-.-
.'

RECLUTAMIENTO! REE:M:PLAZO DEL EJÉROITO

5.1\ SECCIÓN

. Excmo. Sr.: . En vista de la instancia promovida por
Juan Coba Alcalá, padre del soldado p.el reemplazo (le
1890, del cupo de Ultr~mar, Fl'anoisco Coho Corpas, 011 soli
citud de que se le eonceds. autorizaci6n parA substituir ó
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redimir á su hijo del servicio militar activo, por haber sido
anulada la substitución que realizó con el excedeRte de cu
po Francisco Lay Casas; teniendo en cuenta la prescripción
del arto 231 del reglamento para el reemplazo y reservas
del Ejército, aprobado en 22 de enero de 1883, . Y de la real
orden de 1.0 de diciembre de 1888 (C. L. núm. 4(1), el
Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente del Reino,
do acuerdo con lo informado por esa Capitanía General, en
28 de octubre último, ha ienido á bien conceder al interesa
do un plazo de dOI!l meses para que pueda verificar la subs
titución ó redención que solicita, en analogía con lo precep
tuado en el artículo 166 de la vigente ley de reeIIlplazol!l.
Es, asimismo, la voluntad de S. M., que regrese i la Panin
aula, á disposición del Jmgado de Andújar, el substituto
Francisco Lay Casas, el cual embarcó para la Isla de Cuba,
en 13 de abril último, á bordo del vapor correo México, y
que V. E. remita al referido Juzgado todos los anteceden
tes relativos á la responsabilidad que pueda corresponder á
dicho substituto á los efectos que determina el artículo 163
de la citada ley. .

De real orden lo digo á V. E. para I!IU conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 11 de noviembre de 1891.

AzCÁBB.i.GA

Señor Capitán general de Granada.

Señores Capitanes generales de la Isla de Cuba, Andalucía,
Burgos y Galieia.

en el mismo estado, excluyendo de ese beneficio Alos indio
viduos de tropa que sirvan con recargo.

6.° Para expedir las licencias á que se refieren lo/! aro
ticulos anteriores, se tendrá en cuenta el orden de preferen.
cia que establece la real orden circular de 12 de abril de
1820 (D. O. núm. 84).

7.° Los individuos á quienes se expida licencia ilimita.
da, haran uso de la8 vías férrea y marítima por cuenta del
Estado, hasta el punto que elIjan para fijar su residencia.

8.° La situación de estos individuos al separarse de sus
cuerpos sera la de licencia ilimitada por exceso de fuerza, y
por consiguiente, comprendidos en los arts. 1.0, 2. 0 y 3.0 de
la real orden de 25 de septiembre de 1890 (D. O. núm. 214).

9.° Durante los me/!BS de diciembre, enero y febrero, los
cuerpos de donde proceden los individuos que ahora Be li
cencian, reclamarán mensualmente por nota en los extrac
tos de revista, en eoncepto de material, las cantidades que
se detallan en el estado letra B, pero deduciimdos6 de las
sumas reclamadas, al practicar la liquidación las oficinas
de Administración Militar, el 4 por 100 en conc{jpto de bao
jal!l probables de la fuerza que disfruta la expresada licencia.

10. Las vacantes de cabo y Bargento que se produzcan por
efecto. de este licenciamiento, podrán Eer cubiertas regla.
mentariamente.

11. Las bajas que ocurran con relación á la fuerza que á
cada cuerpo se le señala en el estado letra A, en los meses
de diciembre y sucesivos, no serán cubiertas hasta el ingre
so en :filas del próximo reemplazo.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efecto/! consiguientes. Dios guarde á V. E. muchol'l año/!.
:Madrid 12 de noviembre de 1891.

AZCÁRRAGA

AZCÁRRAGA

-

Ptas, al.!.

600
700

1.100

310

500
350
630

--

N.O de hombres

Armas

LetmB

I
Armai I

1

~
n regimiento de Infantería.•...

Regimiento de Baza..•......•...
InfanterIa.. Regimi.ent,o de :Málaga.....: .....

Un batallon de Cazadores, meluso
Tenerife y Gran Canaria.••....

Bón. Disciplinario de Melilla.....
Artillería .. íUn Bón. de Plaza de 6 compañias.

(Un ídem de 4 ' .
Ingenieros"1Un Regto. de Zapadores Minadores

Estados que Se citan

Letra A

-

Señor.....

Infantería.. Por cada individuo................. 4 .»
Artillería... Por cada individuo de los batallones de
- Plaza..•••••............... , .... 1 5 )

Ingenieros .. Por cada individuo................. 5 »

¡\ladrid 12 de noviemb:ee de 1891.

Circular. Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nom
bre la Reina Regente del Reino, se ha servido disponer:

1.o Los regimientos de Infantería, batallones de Cazado-
, res, bat8.l1on~s d~ .Ar'lJl1ería de Plaza y regimientos de Zapa

dores Minadores de guarnición en la Peninsula, Islas Baletl.
res, Islas Can!lrias y posesiones de Africa, á ez;cepción de
los regimientos de Málaga y Baza y batallón Disciplinario
de Melilla, expedirán licencia ilimitada al número de indi
viduoa de tropa que sea necesario hasta quedar con la fuer
za que á cada uno se le señala en el estado letra A, inserto á
continuación.

2.o Si al efectuar el licenciamiento á que se refiere el ar
ticulo anterior, quedaran en algún cuerpo individuos entra
dos en el tercer año de servicio y que cumplan 108 tres de
permanencia en filas desde eata fecha hasta el fin del mes
de junio del áño próximo, serán licenciados también, que
dando los cuerpos que se encuentren en este C~Q con el de
fecto de fuerza que les resulte.

3.° .Con objeto de que los CUerpos mencionados en esta
disposición, pasen ya la revista de diciembre próximo con
la fUerza que se les señala en el'e8t~dQ letra A, y para que
los individuo~puedan recibir el auxilio de marcha á que se
refiere el arto 9.0 del reglaJJtento de contabilidad, ap:robado
por real orden de 29 de noviembre de 1888 (C. L. núme
ro 455), se lJtbcederáá su licenc:ltu:riienío al día 22 del mes
actual.

4.° Los regimientos de Málaga y B,atz& verificarán elli
cenciamiento escalonadamente, por 'terceras ·partes, durante
los meses de diciembl:e" f,¡¡lero y febrero próximos, hasta
qw;dar con la fuerza qU&i'le les señala en el mencionado es-
tado letrn A. '

ti.o El batallón disciplinarlo de :Melilla seguirá igual
procedimiento indicad¡ypará los l'éginHentos de Málaga y
Baza, hasta reducir su fuerza reglát:neatada"á~n::¡e.ñ8Uida

./
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7. a SECCIÓN miso no se retrase, los jefes del Depósiio de bandera entre-
garán al concesionario una relación de embarque cuando

Excmo. Sr.: Por la Presiclencia del Consejo dc Minis- éstos se verifiquen.-El concesionario, cuando esté en pose.
tros, en 27 del mes de octubre próximo pasado, se manifestó sión de los certificados de referencia, los presentar! en las
á este Ministerio lo que sigue: Cajas de recluta, donde después de la aplicación que corréa-

<,S. M. el Rey (q. D. g.), yen su nombro la Reina Re- ponda, se procederá á declarar la situación definitivl'1 de 10l!

gente elel Reino, se ha ,;ervido expedir el real decreto si- quintos á quienes se refieran ó apliquen como si éstos fue
guiente:-En el recurso extraordinario de re,isión interpues- mn redimidos á metálico.-Los certificados que ee remitan
to por el Fiscal del Tribunal de 10 Contencioso admtniS'irti- á la Caja de Ultramar, serán tantos como individuos em
tivo, contra la sentencia dictada por éstc, cn el pleih pro- barcados.-9.a-Al recluta que acredite con talón del Dan.
movido por D. Ramón Felip y Sastre, sobro revoct\';¡',ll Ú co de España, ó casa de banca conocida, BU compromiso con
subsistencia de una real orden expedida por el Minio.,ori,l) I el concesionario, se le facilitarÁ un pase proVÍBiona.1p<>r el
de la Guerra, en 14 de mayo de 1887, del cual l\su]tn:-l, jefe de las Cajas de recluta, ínterin Be presenta el 'l61'tifica.
Qae autorizado el Ministro de la Guerra, por el ~rt, 20 Jo ! do de embarque á que se refiere la base interior, cuya situa
b ley de 28 de enero de 188:3, per': enfll1)":::- los nlcdins con- ción definitiva quedará siempre garantida con el d6p6sito y
ducen~es 11 cubrir con vo;untarios las baja~ que ref'Ul~:::C:ll condicioneR que se establecen en la base l5.lt.~Laa· lO.!",
en los ejércitos de Ultramar, dictó, en 24 de junio de 1885, I 11.!l, 12.1.\, 13.a y 14.a, He refieren al cumplimiento de 1"-11
una real orden en que después de haeer constar que el Go- obligncione;; contraidas por elconcesionariQ con los .vol1m
bierno se reservaba emplear otros m()d~os que fomonten el tarios, forma en que han de hacerse efectivas, abono de
voluntariado, para cubrir las bajas en ~ichos ejércitos, lo gastos en caso de dbserción y tiempo por el cual queda obli
mismo que el derécho de wspender la gestión, si en cual· gado el concesionario para responder de las dOflerciones que.
quier época de su desarrollo se faltase en lo m1Í.s mínimo tengan lugar en Ultramar.-15.!-El concesionario deposi.
por el concesionario á las condicionel\ estipuladas, se auto- tará en la Caja Gemiralde Depósitol\, la cantidad de 40.000
rizó á D. Ramón Felip y Satltre, vecino de Lérida} para que, pesetas, con cuya cantidad queda obligado! cubrir 1.. rei
con sujeción á las baBes adjuntas á esta refll orden, presen- ponsabiljdad deY reclu~a que con ~l hubiere contraído, bien
tase voluntarios para los ejércitos de Ultramar, que re- por medio de nuevo reemplazo, ó por redención á metálico.
uniendo las condiciones legales exprebadas en aquéllas ven· debiendo en este CHao responder la cantidad extrtlída·del
ga á servir de ensayo al :Ministerio, por 01 plazo quo se de· depósito, en ún plazo dll tercero dia, á no ler que nene es?a
termina de la autor~zaciónque se lo cOl.cedo por 01 articulo formalidad éin recurrir á aquella garantía. El GobierM1l6
20 de la vigente ley confirmada por el 18 de la presentada reserva la fucultad de elevar el depósito hasta 100.000, p~_
á las Cortes.-Que las bases á que se rcfier0 la anterior f('lal setas, ¡si cualquier incidente desfavorable á la gestión lo
orden, establecen lo siguiente:-1. II-Sl< autoriza á D. Ramón: exigiera, avisando para ello al concesionario con 30 días de
Felip y Sastre, vecino de Lérida, para presentar voluntarios , anticipación.-LaB l(\.!l, 17.a, 18.a y 19.1.\, !lB refieren á por·
con destino á los ejércitos de Ultramar, en lugar del cupo menores para el cumplimiento de Ja concesión, que deberá
que se designe ó haya dAsignado á todas las provincias del furmalizarse por escritura pública.-Y la 20. a-Como quie.
Reino, en el próximo reemplazo de lH86, y lo que resta del ta que es~a concesión es en concepto de ensayo, y por tiem
actual, si bien nicho número no podrá exceder, en caso al- : po 1imitauo, sin perjuicio de las disposiciones que puedan
guno, del prefijado ó que se prefije para cubrir las atcncio- i dictarse para fomentar el voluntariado para Ultramar, ~l

nes del servicio en aquellos cjército~.-2.&-Para el mejor Gobierno Ee reserva, en vista de los resultados que se pro~

cumplimiento de esto compromiso, se autoriza igualmente duzcitn, aceptar ó no oste sistema en reemplazos sucesivos;
al cencesionario para contratar con)os quintos de dichos ínterin aquellos no SQ conozcan, Si reputará esb conceSión
reemplazos desde la fecha de esta concesión hnsta la termi· sólo en el concepto de exclusivo ensayo que quedlt indicado.
nación del de 1886, Jo" sus consecuencias de embarque, de -Que fué elevado á escritura pública este compromi~o ó
suerte que por cada voluntario que presente, Ee entienda concesión en () de julio de 1885 por ell'epresentltllte del
redimido un mozo, y libre, por consecuencia, de la suerte Ministerio de la Guerra, y D. Ramón Felip J Sastre .....:Que
para Ultramar, otro á quien ésta le haya correspondido.- en instancia de 28 de septiembre de 1885, acudió Felip al
3.ft-Los voluntarios han de reunir todos los ];equisitos y Ministerio de la Guerra, suplicando se dignaJ"a expedir 01"

condiciones que marca la ley cpn respecto al cm.dro de in- den circular á los Coniandantes de las Cajas de reclutas,
utilidades físicas} para lo cual serán reconocidos en los De- para que respetando los contratos que se celebren con el re·
pósitos y Banderines, por el médico de Sanidad Militar, cnrrente ó sus legitimos apoderados, á tenor de la-real con
siendo e11 el acto desechados los que resultasen inútiles, sin v'Bsión y conforme á lo prescripto en su base 9.a; s~é'xpida
que el concesionario pueda solicitar indemnización por los el oportuno pase á todo quinto pendiente de embarque 6
gastos ocasionados, que habrán de ser i!liempre y en todo que 8e halle en Caja por resulta de las operaciones del
caso de su cuen:ta y riesgo.-Las 4.n, 5. 1\ 6. a y 7.a , establo- último reemplazo, que con tajón del Banco de E~paña. ó
cen las demás condiciones que han de tener los volunta- casa de banca conocida, acredite dicho contrato; y por
rios, manera de acreditarlas, responsabilidad del concesio- reales órdenes de B y SO de octubre del mismo año, se
nario, si después de estar en Ultramar, algún voluntario fijó el sentido de la báse 9.a, disponiéndose en la pri
fuere reclamado por autoridad Gompetonte, punto~ donde mera, que se extendiesen sin demora los pases provisio.
se han de presentar para filiarlos, y compromiso quo han nales á l!t presentación de los mencionados talones, yen
de adquirir de servir por cuatro añ08 en cuerpo activo.- la !Segunda, quo se entendiera autorizado ll.l concesionario
S.u-El jefe del Depósito do embarque, donde se verifique para contratar con todos 10B quintos del reemplazo próxi
01 do los voluntarios, remitira, viRad!'::; por él, todas las corti- mo ó dol anterior, bien fneRQn declarados soldados ·para
[;"ndoncl'< Jo mnharque 1Í la Ca.ía Gcrlt'l'al do Phl':llll:H', y lm~ ejt"l'eíl;(l:; (it~ la f'(:'liÍlh!\lln tÍ do rJtl'Umar.--nl1(~P!,\!' re:)-.
e"ta, ú la vez, y sin demora, Iwr!Í ontl'cga ue ellus al éunce- 10:0 órulllUii (le 31 do ocLubrú 4: y 5 üo dieielllore du lB85; se
sionario ó apoderado y para que la. satisfacción del compro- resolvió respectivamente cubrir las bajas del ejéreito de
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Ruerto Rico con 1.100 reclutas, fijar en 5.000 el cupo lID.l·a 1tido mes do marzo, por In r¡;;¡: "'O rosolvió:-1.°-Que Be ad·
la Isla de Cuba y en 400 el de Filipiuas.-Que plT otril \.10 1mitieran al COllC<Jii'HUU'io 1) .'1~~mónFelip los voluntarios
19 do diciembre del mismo Mio, se resolvió con objeto de ! que prC~011to p:tr;, compkia,' 01 número de 400 hombres
cubrir l~s bajas naturale~ en el cjérc~to de Cuba durnn:,e el In:~n~ac1~s ~lll1JD.n·¡,r, p::rü YEipinas y el de 5.000 ~a:a el
año 1885, que no obstante lo determmado por la roal orden ejercIto no CUb:l, rocUlnw..t(¡~: l'o~' real orden de L1 de d!clem
del dia 4; se di,spusiera, con la oportunidad debida, por los l' bre, rebajando Jo estos número.:; los voluntarios y substitutos
Capitanea generales de los distritos de la P-enínsula y Balea- . anteriores ála com:csióu Felip, cuyo embarque se diPfJonía
res, la concentración·de los voluntarios y substitutos pl'oee- Ien reales órdenes de.5 y 19 del citado mes.-2.o-Que serán
dentes d~l anterior ret'mplazo, para embarcar con destino al ,alidas dentro de las cifras anteriormente señaladas para
r8fcridQ .jército, y quo S6 diera cuenta del número y día en I ca<h ejército, las rodqncione¡; llevadas á cabo por dicho
que emprendieran la' marcha, añadiéndoslil en el tr:lJ31ado de concesionario hasta el día 8 del actual, en que se publicó en
esta resolución al Inspector general de la Caja de Ultramar, la Gaceta OfidalIa circnlnr dejando sin efecto la ~oncesión

que no habia de exceder el contingente total de los 5.000 de 24 de junio del uño pasado, cuyas redenciones podrán
reempwoa pedidos por -el Capitán general, por lo cual de- ser nplicnblcs il. mozOH emb:trc~¡los para aquellos ejércitos.
bian d~a á loo depÓBitos de bandera, las instrucciones con- -Que en solicitud l1e 20 de mnrzo de 1886, elevada al Minis
venientea; á-fin de no admitir mayor número del prefijado, y terio de la Guerra por Fclip, pidiendo se computasen vAli·
debi& tenerse presente que estos lubstitutos ó voluntarios ha- das todas laE! redclJ(;ioncs verificadus por él hast¡¡, el dia en
bisn de ser preferidos á los que pudiesen presentarse por otro que la Gacela publicó la real orden de 7 de marzo, reoayó
concepto, con arreglo á disposiciones anteriores; conforme al una, fecha 16 del siguiente abril, dese3timando tal preten
estado que a.eompañaba á esta real orden, el número de vo- aió;1, teniendo en cuenta que la concesión estaba caducada,
luntarioa y substitutos procedentes del último reemplazo, y quc on su virtud d concesionario no podía utilizar más
con destino al Ejército de Cuba, cuyo embarque se ordenaba, redenciones que l~15 conc"pon:lientee al número de volun
ascendía ft. 1.971 hombros; y según real orden de 26 de di- tarios que se lo pidieron, dechwidos los existentes en los
ciembre de 1885, .hallándolle embarcado ya para Puerto Rico Depósitos dc 'bandera, como claramente determina la real
el contingente ~ñalado, los voluntarios y substitutos que orden de 31 <la mflrzo último.-Que pedidas noticias á la
emhtll'eulen-en lo Eucesivo, deberian verificarlo precisamente Caja General de Ultramar, sobre ai el concesiúnario había ya
paro la.tila de Cuba, quedando por entonces, é ínterin, otra embarcado el total de individuos para que estaba autoriza
COBa no s.e dispusiera, terminado el alistamitmto y embarque do y á. los Capitanes genel'l:lles de distrito, de los mozos que
para este Ejército tan pronto como se con-¡.plebr1\. el contin- hubieran contratado su redención con Felip, contestó aqué
¡énte de 103 5.000 reemplazos dispuestos por las reales órde- Ha, en 17 de septiembre de 1886, que hasta la fecha habían
neade 4 y 19 del susodicho mes de diciembre.-Que dictadas verificado su embarque 4.513 voluntarios, presentados por
varias reales órdella.'l para cúl'r;~g¡r abusGs cometidos por el Felip, que con c10~ más quo ombarcarían para Filipinas,
concesionario, y pedido informe á los Capitanes genlilrales de cubrían el cupo pedido para los tres ejéreitos, teniendo en
Ultramar llobre las condiciones morales y físicas de los vo- cuenta que de los cupos que SG marcaban, lie habían rebaja
luntanos rres;!ntados pGr Yelip, lo evacuaron en sentido do á Felip los voluntarios y substitutos procedentes del
muy desfavorable, dirigiéndose por el Ministerio de la Gue- rCl'lllplazo de 1885 tÍ que ¡,:e refería la real orden de 19 de
na circular íelfgi'áfica á los Gobernadoras militares de pro- dicicm1Jre próximo pusado, qm,dalldo cnlos Depósitos Riete
vincias, mandando prbvinie~en a los jefes de ZOIla que con voluntarios; y de los antecodlimtcs sumini:otrados por las
la mayor urgencia den noticia exacta del número de contra- Capitanías g;:meralo;~, aparecía que el número de reclutas
tos que le~ conste haber celebrado los mozos de lns respec- que habían contratadO su redención con Felip, era de 7.542,
tivae Zona!! oon la empresa Felip para su redención ó substi- de los cualea debían restarse 71,1, á los que por ser exceden
tuciÓll, rcmlbndo un tGtal do 6.828. -Que en 7 de marzo tos de cupo debía d2yolvérseles el depósito constij,uiuo eh
de 1886 oraenó el :Ministerio do la Guerra, en circular tele- favor del concesionario, quedando, por consiguiente, á, cal'
gráfica, .. 10fl Capitan5fl generales de distrito, previniesen, go de éste, para su redención, 6.828.-Que la Sección de
telegr&:tfoa¡nen~, á los jefes de Zona que suspendieran desde Ultramar del Minbterio de la Guerra, en vista de estos
luego fcrmalizar ninguna operación de redenciones con la datos, hizo el cómputo eOl'l'espondiente, del cual aparece:
empresR Felip, y eu la indicada fecha se expidió una real que habiendo hecho 01 depósito á favor de Felip, 7.542 re
orden circular, de acuerdo CO:1 el Consejo de 1t1iI!istr08, re- clutas, debiendo serIe devuelto á 714 excedentes de cupo,
solviendo:~1.°-Que queda sin cfecto la concesión hecha á quedal1l1o a cargo elo Felip el resto de 6.828, y habiendo
Don..Ramón Felip en virtud de la real orden de 24 de junio éste embarcado, ó teniendo dispuestos para el embarque,
de.;1S85_~..,..,.Y 2.o----:Qoo los jefes de las Cajas de reclutas su- hasta 4.522 voluntarioil, se hallaban pendientes de roden
ministren á los daligados de Hacienda de las respectivas ci6n 2.306 y acerca dc la situación en que éstos quedaban,
provinoias, lo/! resgnardosó,talones de las casas particula- la Sección opinó que· la ba~e 15. 90 del contrato obligaba al
res de banca que ante ellos hayan eido presentados confor- concesionario á cuhrir la responsabilidad del rGcluta que
me á la baie 9.11. de la concesión, para gue esas cantidades con él hubiera contmtado, bien por medio de nuevo reem
sean trasladadas á las SUClirfales de la Caja general del Es- plazo ó por redención á mekllico; pero no pudiendo ya
tado, hasta que sobre cada caso so resuelva lo que corros- Felip hacerlo por lluevos reemplazos por haberso dojado
ponI111..-QY6 por circular expedida 01 19 de marzo, manUes- l'Jin efecto la concesión, lo procedente era que los depósitos
tó el Ministr(;)de la Guerra á los Capitanes generales, que correilponclicnGos AIOn expro,'iados individuos que se halla
ampliado el plazo para las redenciones .por renl orden cie- han tOllavía en "ituaciún proi'bional indefinida, so trasla
eular de 17 de aquel mes, ,deben considerarse válidas las dasen definitiva é individualmente :i la Caja General de De
celebradas con la empresa Felip hasta el dia 8 en que se pósitos, y formada la liquidación del importe de cada <lepó
ptÜ)UCÓ en la Gaceta la real orden del 7, Y en vista de una sito constituido y de su diferencia hasta el completo do l:'ls
consulta elevada pOl' el jefe del Depósito de bandera para 1.500 pesetas necesul'ÍuB para que cada individuo quedara
-Ultramar en esta corte, se dictó real orden fecha 31 del repe- redimiq,o d~finitivamente, se aplicara la indicada diferencia

. • I .
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aIn, fianza do 40.000 peso ;u,', Fe., ~Jda por el concosiüllnrio,
ropon.ltÍnuoseésta una ,oz q~~:' ¡", ,ra r..gotada, conforme ú la
br..se 13.:> del contrato pal'~l, i'<::u¡r repitiendo lns liquiuaclo
nes y op3raciones expl'os:da>:, Lt,:;:, quedar oxtingui<los '00

dos los depósitos provisi·malo i rb los individuos mencio
l1adéls.-Que la Sección de GlL:l'l":l ." f\.J:arina del Conscjo de
Estado a quion se pidió inJu:·;n0 op;nó:-l.°-Quo no ha
bióndose alterado en ningún sentido los términos de la con
cesión he~hl1 á D. Ramón Fclip, dehe éste omharcar para los
cjtÍrcitos de Ultramar hombl·o p"r hombre de los que tiene
contratados hasta el 8 de marz,) próximo pasarlo, ósea
por cada redención un voluntario tÍ ingresarh:s con arre
glo á la base 5.!\ dc dicha concesión.-2.0-Que la fianza
que se halla en la Caja de D.,pósitos debe aplicarse á cu
brir las respons&bilidac1es dcl recluta que hubiera contra
tado con Felip, y que bien por deserción ó inutilidad ó
cualquiera otra causa faltase á su compromiso, según
lo terminantemente establecido en la clase 15. a de la concc
sión.-Que remitido de nuevo el expediente, por acuerdo del
Consejo de Ministros, al de Estado en pleno, éste enLCuó el
informe en 16 de febrero de 1887, proponiendo:-1. 0-Que
los mozos que bubiesen realizado 1m redención por medio
de depósitos á favor de la Emprcf'a de D. Ramón Fclip,
hasta el día 8 de marzo del año próximo pasado, debían
considerarse definitivamente redimidos con la misma.
2.0-Que procedía declarar, según tenía informado la Sec
cióu de Guerra y Marina en su dictamen de 30 de noviem
bre último, que el concesionario está obligado á embarcar,
para los ejércitos de Ultramnr, hombre por hombre de los
que tenga redimidos, hasta el citado día 8 de marzo, 6 sea
por cada redenoión un voluntario, é ingresarlos con arreglo
á la base 5.a dc la concesión, á fin de que cada uno de los
mozos pudiera recibir el certificado de haber sido embarca
do un substituto en su lugar.-o.o-Que la fianza de 40.000
pcsetas que se hallaba en la Cl:!ja General ele Depósitos, de
bia aplicarse tí eubrir la responsabilidad del recluta que lm
biesfl contratado eon Felip, y que bien por deser411ón, inuti
dad ó cualquier otra causll. faltase á su compromiso, según
lo terminantemente estnblecido en la base 15.a de la conco
,;ión.-Y 4.O-Que si el concesionario hubiese faltado por su
culpa al compromiso de redimir á los individuos que tenían
hecho depósito á su favor hasta el día 8 de marzo del año
il1timo, habría incurrido en responsabilidad, con arreglo á la'
1áse citada 15.e., debiendo embarcar, como queda dicho, un
hombre por cada redención do las que haya verificado hns
ta el mencionado dia.-Que con acuerdo del Consejo de Mi
nistroll; se dictó la real orden circular de 14 de mayo 1887,
por la que se dispuso:-l.o-Los inuividuos que hicieron el .
depósito de 1.250 pesetas antes del día 8 do marzo de I88G,
se consideraran redimidos á metlilico desde el momcnto que
la expresada cfllltidad ingrese en la Caja General Je Depó
sitos ó Delegación de Hacienda de la provincia respectiva.
-2.o-Se. declara el Estado subrogado en los derechos de
D. Hamón Felip, para hacer efectivos de los respectivos
banqu(')rQs, los depósitos hechos por los reclutas qno preten
dieron redimirse por modio de dicho concesionario.-o. (>

Queda responsable subsidiariamente D- Ramón li'e1.ip, ¡J(-'l
importo de los expresados c1epósitos.-4.o-Para llovar á
efecto lo dispuesto en el nrtículo primero elo esta dislJo:ü
ción, los Capitanes gonerale~ de la Peninsula, y BalonrofO dis
Pondrán que, por los jefCis do las zonas respectivas, so traR
laden de un modo definitivo ala Cnja General de Depósitos
ó á la Delegación de Hacienda de la provincia, el depósito
qUe cada uno de estos roclutas tiene hecho a favor de Don
Ramón Felip, á fin de que con la carta de pago respectiva,

-

pueda llevarse <Í cr.bo su redt·nci6n.-5.o-A medida gue
ClHIn. uno de dichof.: rcclutas quede deÍinitivamelltp redimi(b
con la cnrta de pag,) correr,donl1Ionto, deberá corsar en la fiÍ

tlltlciún <le licúllcia en que tiC: {'1lCUún'úl'e y ser dado de alta
como l'oclu~a (li[;ponihle en 01 uatallún de Depósito corres
pomliente que ordenará ht'Dirocción General de Infantería.
=-6.° Una ,'lZ redimidos todos los reclutas de cada distri
to, el Capitán general lo pon<lrá en conocimiento de este
Ministerio, con ollln de ordenar oportunamente que se can
Qele la escritura que el concesionario otorgó en 6 de julio de
1885, y se retire la fianza que al cIecto tiene prestada.
Que cOlri;ra osta real orden se dedujo por D. Ramón Felip y
Sastre, demanda contencioso-administrativa en escrito de 21
ele julio do 1887, con la pretensión de que sea revocada y
en J'ulugar se declare que tiene derecho y aun la obligación
de presentar voluntarios con destino ti los ejércitos d0 Ul
tramar en número igual al de quintos que con él tenian
contratada la redención hasta el clÜl. 8 de marzo de 1886, ó
á lo menos hasta completar. el número de 6.500 que se le
pidieron, acordando qU(jj los ingrese con arreglo á la base 5.a
del convenio de concesión, á fin de que cada uno de los mo
zes pueda recibir el certificado. de haber sido embarcado un
substituto en su puesto, y Felip retirar el depósito constitui
do por el mozo á cuyo favor ¡iplique dicho certificado; y
que si 110 hubiere lugar á la admisión de voluntarios, se le
indemnice de los perjuicios ocasionados y gastos hechos pa
ra la. contratas con los quintes ú interés legal del importe
de dichos gastos y ])orjuicios desde la publicación de la real
orden impugnada.-Que comunicada la anterior real orden
en la mayor parte de los distritos militares, las casas de
banca donde esti',ban constituidos los depósitos pusieron di
ficultades al canje de los talones que obraban en su poder
de los jefes de Zfma, negándose los banqueros á la entrega
de los depósitos; y pedido informe al Consejo do Esta
do en pleno, a~í como fiobre una instancia de Felip, lo
evaeuó en 16 de ellero de 188:), manifestando, que no se po
día adoptar, por ahora, medida alguna para retirar los do
pósitos y que no em admisible la protesta formulada por
Fdjp; resolviéndose, on su vü:ta, que se consideren redi
midos los individuos que verificaron sus depósitos en las
casc:.s de banca por cuenta del concesionario antes del 8 ele
marzo de 1886, y que en cuunto á las cantidades deposita
das por los mismos, deberá esperarsé á la terminación de la
domnnda contencioso-administrativa presentada por el re·
ferido empr0€ario anto el Consejo de Estado.-Que pasados
los autos al fiscal, SJ opuso iL b admisión dÍll la demanda
en escrito de 28 de octubre de 1887, con la pretensión de
que se consultase á Mi Gobierno la improcedencia de la
via contenciosa, alegando, al efecto, los, fundamentos que
creyó procedentes, cntre ellos, que las reales ól"elen~s de 7 y
31 de marzo ele 188U fueran consentidas por Felip, quien
réclama-ba contra otra posterior do 14 de mayo último, la
cual se limitaba á reproducir las anteriores y á dictar reglas
pllra su cumplimiento, y esta Eola consideración bastaba a
domor.;trar la improcedencia de la demanda, pues es doctri
na sabida que la resolución que reproduce otra contra la
cual no [:e reclamó :l, tiempo, no era impugnable en vía con
tonciosa por referirso á cnc-stiún ya resuelta de una manera
irrevocable y firme Hin que sina alegar que on la real or
den do lA do mayo ,·0 comprenélian extremos no resuoltos en
las do 7 y 31 ~e marzo; pero ,'cmejante objeción perdería.
toda su importancia con sólo examinar el caráctor de esos
extremos que COl1SÚtUYCll reglml do procedimiento para
cumplimentar las disposicioneH anteriores, y quo eran pro
piarp.ente actos de Gobierno no sujetos arevisión contencio-
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SU, no oetentando el demnll<1f¡ll~C u.crecho alguno legítimo 1

1

, hibición, en que on cuante.> ti la cxcepóóri de incompetenoia
y preexistente que haya podido IOCr lbional1o, porque del>do soste:niüa por el fiscal y uh'gu(la de nuevo, aunque ún for
el momento en que la eoncesióa fué linulRJti y 01 concudo- 1 mulada como pereBtoria nl cnntestar la demanda que sus
I1ario consintió la anulnción, todollln; dercchos que aquella '1' funJalllcn1us estriban en los números 1.0 Y 3.° del arto 4.°
le otorgaba quedaron, ftsimis\l1O, cxt~ngH~tlos en absoluto y do la ky do 13 de septiombre de 1888, en que l5e previene
para siempre.-Que publicada lalcy d~ 13 do septiemhr0 I quo 110 corresponderan al conocimiento de los trlbunales de
de 1888, en providencia de 28 del propio mee y afto, Sé mnndó 110 contencioso administratlvo llIs cuestiones que por la na
volviesen los autos al Fiscnl, un cumplimiento de lo proverlÍ- 1 tmuleza do los actos do 10/3 cualel'l procednn, ó de la materia
do en la primera de las dispoidcionos transitorias de aquella i Bobt'c qtlO versan se refieran á la potestad discrecional y las
ley.-Que ampliada la demanda, reproduciendo la suplica resoluciones que sean rC'producción de otras anteriores quo
de que se ha hocho mérito, y emplazado el Fiscal para con- i

l
hayan causado estado y no bayan sido reclamadas; en que

_ testarla, propuso en tiempo lá excepción dilatoria de incom- el fiscal estima propias de la potestad discrcciollal del Go
petencia de jl::.:risdiccián, fundada en que la resolución re· i hierno 1U8 declaracionos hcc:hus en la real orden reclamada
clamada no 7Bl.lne los requisitos prevenidos en el art. 1.0 de ¡ de 14 de mayo de 1887; porque entiende que no habia nada
la le.y de 113 do septiembre, y se hana comprendida en los ¡ que limitara su acción al resolver que los mozos que con
I1úml;¡~os 1.o y 3.° del arto 4. 0 ¡ Ycelebrada vista sobre la ex- l trataron su redención con D. Ramón Felip, y que excedían
cei."ción, fué desc¡:;timada por auto de 26 do febrero de j de lol'l cupos fijados para el servicio de Ultramar se consi
189ü.-Que emplazado de nuovo el Fircal, antes de coi:ltes- I dorason redimidos á metálico en cuanto las cantidades' de
tar, presentó eferito en 8 do mayo siguiente, requiriendo de 1 positadas por ellos ingresarnn en la Caja General de Depó
inhibición al Tribunal para que so abstuviera de conocer I6n 1 sitór::, ó en la Delegación de Hacienda, yal disponer la sub-
el asunto. ó en caso rontrario, se tuviera por preparado el re- 1

1

, rogación del Estado en los derechos de FeJ.ip para percibir
curso extraordinario de revisión.-Que contestando ála de- las y la responsabilidad subsidiaria de éste, respccto del
manda, el Fiscal solicitó se absolviera á la Administración 1 importe de los depósitos, cn que estos extremos de la .real
General del Estado y se confirmase en todas sus partes la orden de 14 de mayo de 1887, en los cuales se hicieron de
:resolución ministerial impugnada.-Que substanciado el I c1uraciones completamente nuevas y no expreRadas en las
pleito por todos sus trámites, en el acto de la vista, e11etra-1 reales órdenes anteriores de 31 de marzo de 1886, no eran
.do defensor de ll!. parte actor:! declaró que concrotaba la pe- de las facultades meramente discrecionales de la Adminis
iición d~ su demanda al derecho de embarcar voluntarios y I trución] de tal manera que su conocimiento se halle fuera de
redimir definitivamente quintos hasta el número de 6.500 1 la competencia de este tribunal, porque aquellas facultadea
pedido por el Gobierno, y si á esto no hubiere lugar, que se I que indudablemente se extendían á rescindir por razones de
indemnizase al demandante do los gastos que justifique Gobierno una concesión otorgada por vía de ensayo, y á de·
ocasionados por la rescisión; y en 1.0 de mayo último se clarar definitivamente redimidos á metálilf los reclutas que
dictó por el tribunall'lentencia por la que, declarándose C0111- tenían consignada su redención provisional, no se puede
patente, debía confirmar, y confirmaba, la re:'ll orden recla- aseverar que alcanzaban á intervenir en contratos de carác
mada de 14 de mayo de 1887 que, entre otro~ extremos, dis- ter puramcnte civil, garantizados por una estipulación so
ponía que los indiv.iduos que hicieron el depósito de 1.250 lemne elevada á escritura pública, en que aun estas cuea
:pesetas antes del día 8 de marzo de 1886, se consideraran re- tiones referentes á convenios y pactos en que puede caber
.dimidos á metálico desde el momento en que la expresada duda acerca de la índole del acto ministerial que las moti
-cantidad tuviera ingreso en la Caja General de Depó,itos ó ,ó, por aparecer en esto la Administración contratando, y
Delegación de ~aciendade la provincia retlpectiva y declarar el Estado desde más alta esfera, amparando intereses públi-
.á D. Ramón Felip,tanluego como acepte la subrogación del cos, se hallan sometidos por la precitada ley de septiembre
Estado en sus derechos para hacer efectivos los depósitos, de 1888 á la jurisdicción contencioso administrativa; aten
con acción á ser indemnizado, por cuenta de estos mismos dida la estructura y correlación de sus artículos 4.° y 5.°, ~l.. ,
depósitos, de los gastos y desembolsos que en el expedien- 1.0 de los cuales enumera las cuestiones que no correspon~

-te gubernativo, que podrá promover al efecto, justifique ha- dan al conocimiento de este tribunal, expresándoso á se·
\)er hecho para las redenciones de quintos y correlativas guid~ el 5.° <m concepto do exoepción de esta manera.
substituciones con voluntarios, que creyó poder contratar «Continuarán, sin embargo, atribuidos á la jurisdicción con· .
con arreglo al cupo de Cuba, que le fué fijado por real orden tencioso administrativa las cuestiones referentes al cumpli- .
de 4 de diciembre de 1885 y que no le han sido recibidos, miento, inteligencia, rescisión y efecto de los contratol'l ce-'
fundándose en que, en el presente pleito, se habían formu- lebrados por la Administración Central, provincial y muni·
lado por la parte actora dos peticiones, una principal redu- cipal para obras y servicios públicos de toda especie en qu~

cida á que se declare que D. Ramón Felip, en virtud de la no es posiblo negar el carácter de contrato á la estipulación
concesión que le fué otorgada en 24 de junio de Úl85, ele· concertada entre la Administración y D. Ramón Felip,
Tada á escritura pública en 6 de julio siguiente, tiene dere- pues, aparte de que, como tal; fué elevada á escritura p&
eho á presentar voluntarios para los ojércitos de Ultramar bEca, y tal fué el nombre que le dieron el propio Ministro
en número igual al de quintos de 1885 y 1886 que con él de la Corona que la autorizó y el Consejo de EBtado en SU8.

contrataron la redencián, ó al menos hasta completar el nú- consultas y las oficinas de Guerra en sus notas y dictámenes,
mero de 6.500 que se le pidieron para aquellos ejércitos; y es jurídicamente contrato y no otra oosa toda oonvonción
otra 8ubsidiaria que consiste en que, de no admitirse la pe· por la cual una ó más' personas se obligan para con otra Ú

tición principal, se indemnice á FeJip de los perjuicios oca- otras á dar, hacer ó dejar do haeer alguna cosa, sin que para
sioqados y gUl!\tos hechos p:;\ra los contratos, mientras estu-l esto soa obstáculo el que fuora estiplflado por vía de ensa·
vo en vigor la concesión, peticiones á las cuales ha opuesto Y", como so ha alegado por el fiscal, pnra debilitar RU eficu
el fiscal la excepción dilatoria de incompeteneirt do :inrisdic- ! cia, y siendo esto así, forzoso ce; l'ccohocer que lo;·; ofcej;.)/! de
CiÓil, que du,;u·¡·;'oimuJ;¡ por auto ue (NO TrlUUlHtl ele ~() do 1 tal contrato no son ugenos Ú Cl<t(' triunnal, quo rCi:'ped() de
febrero de 1890, había dado maJ.:gen al requerimiento de in~ t ~a excepción f~!-t~a~a ep el·nú!p'. ¡9.0 del arto 4.° según el

\ .

j



contingcnte, se di:::pmicr a la c',mcon~racitJn de volunta
rios y :mb3titutos progedentes dol Ú1tiUL) reol11plazo para
quo f01:masen .parto del cupo, Fiendo preferido para el em
barco alos ent;ancllnt105 JJU! la emprü a Eelip; en que esta
real orden que rebajaba hüs~a 1,071 llOml>rúS del cupo de
Cuba y lo dejaba reducido para Felip :1 3.029 voluntarios,
no consta luese comünicada al concesionario, y por lo tan
to, no podía estimarse consentida on perjuicio de su dere
cho, embarcados los 5.000 hombres que se le habían pedido;

. en que sin embargo de que por la real m'don de 31 de mar
zo, aclaratoria de la del 7 del propio mGS, que dejó sin efec~

to la Iloncesión, debió enterar8e Felip de la limitación pues
ta al referido c:upó d~ 15.000 hombres, y si entendía que esta
rebaja causaba agravio á su derecho, pudo alzarae de ella
en vía contenciosa, dado que, aun estaba en tiempo para
haeerlo,dcc1uciéndose de aquí que I.'i no lo hit:o y lo Con-

• sintió, acepü) la limitación impuesta, y delide entonces no
debió legalmente considerarw autorizado á embarcar para
Cuba los 5.000 hombres referidos, ni á contratar las corres
pondientes red,mciones de mozos sorteados; en que, si antes
de la reíerida [¡Jcha de 31 de marzo de 1886, entendió que
podía admitir depósitos en número equivalente al del cupo
íntegro, sin reducción alguna, no debe presurnirse mala fe
en D. Ramón F~Mp, por el mero hecho de tener admitidas
en febrero de dicho afio ma3 redenciones que las que podía
realizar, dado que los tres cupos de Puerto Rico, Cuba y
Filipitia¡:;; s¡;; cubrían, hechas las redenciones respectivas.
con unos 4.500 hombreil1 y Felip tenía contratados en la
indicada fecha, 6.828 redenciones; en que si la buena fe del
conoesionnrio fué reconocida en los informes del Consejo de
Estado y por laB reales órdenes que declararon válidas, á
pesar ele ese eXc0so de contratados, todas las redenciones
que Felip hubiese hecho hasta el dla 8 de marzo, en que
quedó sin efecto el contrato, la justicia exige que, yn que
los depó~itos de 2.306 quintos que quedaban pendientes de
redonción, como sobrantes, en una época en que el conce
sionnrio se creia de buena fe con derecho á embarcar hasta
6.500, han de ingrosar en las arcas del Tesoro, por 61ltar ya
disuelto el contrato y complotar los tres cupos de Ultramar,
no por deberse confirmar la real orden de 14 .e mayo que:
así lo dispone, haya de presCÍlldirse por completo de la iR
demnización de daños y perjuicios formulada como petición
subsidiaria por el letrato del demandante, por escrito, y en
el informe oral; en que es cotrlpetente este tribunal para de
cidir acerca de dicha petición, pOi'que habiéndola entablado
el intel'esado en la instancia que e'rl3v6 al Ministerio de'Ha
cienda, trasladada al de la Guerra con re!>:). orden de 12 de
julio de 1888 y propuesta entonces de un mo,élo condicional
con el orrecimiento de desistir de la demanda, e;! era resuel
ta favorablemente, fué objeto de informe del Ol.'nsejo de
Estado en pleno, el cual opinó que debía alegarse e~ el re
curso contencioso pendiente, y de conformidad con SU ~ic
tamen, se consigne en los considerandos de la real orden
circular de 8 de marzo de 1889, que la expresada solicitud.
no era admisible en la vía gubernativa y con independencia.
de este pleito, pero que le quedaba al interesado e~ derecho
do produchh en la vía contenciosa; en que, conSIderando
además como doctrina de derecho administrativo, que
cuando la jurisdicción contenciosa debe, por razones de
competencia ó de justicia, mantener la resc'Ísióll de un con
trato celebrado po~ la Administración prtra la ojecución de
los servicios de caractor público, esto no impido (111e pueda
acordar, en clr·t(··:cminados f:PROi" y con la¡.¡ Jimitn<::ones que
procedan la il1d.emnización tí favor de los particulares que
estimen ~ue dehc: ,acompañal' á, 1ft misma rescisión, y cita

\,

cual no se da recurso contencioso administrativo COll~ra re
soluciones que sean reproducción de o~ras anteriores c¡ue
causaron estado, y no fueron rDclamadas; que la real o1',l"n
objeto de la demanda no puedo entenderse como reprr)(1uc
ción do las de 7 y 31 de marzo de 1886, porque en aqriúllas
lo que se hare es dejar sin efecto la concesión otorgada á
Felip y disponer que los talones d.e las casas de banca par
ticulares, entregados comoresgual'do de las cantidades depo
sitadas para las r«dencioneB, pasen a las sucursales de In
Caja General del Estado, hasta qU0 sobre cada caliio se re
suelva lo que corresponda; que se admitan al concesionario
Felip, .los voluntarios que presunte pa1'a cOffipletar el 1111
mero de hombres pedido para los ejércitos de Ultramar,
rebajados los voluntarios y substituto/! anteriores á dicha
concesión, y que son válidas dentro de las cifras señaladas
para cada ejércit(), las redenciones llevadas á cabo hasta 01
día 8 de marzo fecha de la cesación del con,enio, al paso
que en la de 14 de mayo do 1887, lo que se resuelve es que
se con~i~eren redimido~ tÍ metálico los quintos que hicieron
el deposIto de 1.250 pesetas antes del día 8 de marta, en
cuanto dichas sumas ingl'€i?en en la Caja General de Depó
sitos ó en las Delegaciones de Hacienda respectivas; que el
Estado queda subrogado .en los derechos de D. Ramón :Felip
para hacer efectivos depósitos de 105 e¡Ue se presentaron
para ser redimidos, y que el mencionado Felip queda sub
sidiariamente responsable del importe de dichos depósitos;
por todo lo cual es manifiesto que lo que en marzo de 1386
fué mera suspensión del resultado de los contratos de reden
dón,· y fué mera caución encaminada á poner á, salvo canti
dades sobre cuya pertenencia nada definitivo se resol\'ía, en
marzo de 1887 era ya declaración terminante de la flituación
de cada mozo, y adjudicación lormal al Estado del precio
de cada redención; en que los otros extremos relativos (Í la
subrog~c!óndel Estado en los derechos de }'elip y á la res
ponsabIlIdad de éste, son puntos acerca dé los cuales nacla
reiolvían ni podrían rCRolver las reales órdenes de 7 y 31 de
marzo de 1886, por lo eual es evidente que mal puede 1m

sus diferentes extremos considerarse la real orden de mayo
de 1887 como -reproducción de las anteriores; y que, do oon.
.idguiente no debe declararse incompetente este tribunal
~ara conocer y fallar ~l pleito promovido por D. Ramón Fe
hp en que, en cuanto al fondo de la cuestión que en la de
manda se promueve, que autorizado D. Ramón Felip para
contratar voluntarios con destino á Ultramar y para admi
tir redencionei de quintos de los reemplazos de 1885 y 1886
en número equivalente al de hombres que se le pidieron
para cubrir las bajas de aquellos ejércitos, no pudo alegar
pleno derecho pa?a contratar redenciones en número inde
terminado y presentar para el embarque tantos voluntarios
cuantas redenciones contratara, dado que a ello se oponía
la base La de la. concesión; sin embárgo de lo cual, partien
do de aquel eqUIvocado concepto, contrató más redenciones
que voluntarios se necesitaban para cubrir los cupos fijadps
para Puerto Rico, Cuba y Filipinalil, en que al fijarse estos
e~pos por las reales órdenes de 31 de octubre, 4 y 5 de di..
cIembre de 1885, para Puerto Rico en 1.100 hombres, para
Cuba en5.000 y paraFHipinas en 400, si bien se le previno
con toda claridad que ell10s cupos de Puerto Rico y Ii"ilipi
nas se comprendían los voluntarios y substitutos proceden
tes del reemplazo anterior que esperaban su embarco en
los respectivos Depósitos de bandera, nada se lo previ
110 respecto del cupo mits importante, que era 01 do
Cubn, ':/ sólo al dictarse otl'l1 J'val orden fecha dol 19 del
propio mes y año, so mandó que no obstante lo prevenido
en la real orden del 4 que fijaba en 5.000 hombree; aquel

439
----------

13 110Yieml)l'O 1891D. O. núm. 248



440 13 noviembro 1891 D. O. núm. 248

\
la Ecntcncia como vistos los nl'tículos 1.0, .1. 0 Y 3.0 de la ley l'
de 1~ de septiembre de 1RSS, regulando el ejercicio do la
jurif'dicciún contencioso-adminiska~i.va;1m; bascs de la au
torización concedida á D. Ramón Fclip, por la real Ol'd(m
de 24 de junio de 1883, las reales órdenes de 7 y 31 de mar
zo de 1886, 14 de mayo ele 1887 y do S do mayo de 188D, ex
pedidas por el Ministerio de la Guerm.-Que de la anterior
sentencia disintieron los Consejeros Minil'ltros, D. Félix
García Górnez, D. Angel :María Dacarrete, D. Cándido Mar
tínez y D. Juan Facundo Riano, los cuales formularon voto
particular, declarando la incompetencia de la jurisdicción
contencioso-administrativa, para conocer de la demanda de
Don Ramón Felip, contra la real orden dictada por el :Mi·
n:isterio de la Guerra en 14 de mayo de 1887, Y para resol
ver sobre la :indemnización de daños y perjuicios solicitada
por el demandante. Fúndase este voto particular después
de aceptar los resultandos, y el primer considerando de la
sentencia, en que la rescisión decretada en la real orden de

, 7 de marzo de 1886, de la concesión que se otorgó á D. Ra_
món Felip, por el Ministerio de la Guerra, en 24 de junio'
de 1885, por la,naturaleza del asunto en que recayó, y por
los términos en que la concesión se habia verificado, fué un
aeto de potestad coiupletamente discrecional del Gobierno,
quien del propio modo que en cumplimiento de la ley de
reemplazos escogió libremente aquel medio de evitar el sor·
teo para Ultramar y 10 planteó por ví~ de ensayo, pudo
prescindir del mismo dejando sin efecto la autorización que
para realizarlo y, á título de tallo había concedido, y re
solver lo que estimase justo sobre sus consecuencias; en que
la real orden impugnada de 14 de marzo de 1887, mera de
rivación de aquélla, y dirigida á normalizar la situación
anómala, resultante de haber contratado el concesionario
mayor número de redenciones provü;ionales que las que po
día legalizar definitivamente con el eml?arco de voluntarios,
una vez que esta autorización le había sido retirada, emanó
igualmente de las facultades discrecionales de la Adminis
tración; que por razones imperiosas de Gobierno, y en el
ejercicio de dichas facultades tenía atribuciones no limib
das por precepto alguno, de cuya inobservancia pueda co
nocer el tribunal con competencia para resolver, como efoc
tivamente resolvió, la redención definitiva de los mozos qué
habían con este objeto constituido sus depósitos, en metáli
co, y consiguientemente la incautación de estos depósitos
por el Estado, que ya de su cuenta y por su iniciativa, vo·
rificaba la redención á que aquellas cantidades se' eneontra
ban afectas; en que estas decisiones de la real orden recla
mada, implicaban neces-ariamente la subrogación del Esta
do on los derechos de D. Ramón Felip, para rt5tirar los
referidos depósitos, n~menos que la responsabilidad subsi
diaria del concesionario por el importe de los mismos, y
que por 10 tanto, estas declaraciones de la real orden de 14
de mayo de 1887 fueron actos asimismo nacidos de la po
testad discrecional que reside en el Gobierno y que alcan
zaba lógicamente en este caso á dejal' sin efecto la autoriza
ción y ti fijar el estado de derecho que se originaba después
de concluida, y dichos actos no son materia propia de la
jurisdicción conteneioso·administrativa, ni las cuestiones
discutidas en el pleito y que versan sobre ellas, estan atri
buidas al conoúmiento y fallo de esta jurisdicción; en que
en cuanto la real orden impugnada dispone lo que es visto
sin conc~der á Felip ningún derecho á. continuar presentan
do yoluntarios en número igual al de reclutas que tuviera
redimidos en 8 de marzo de 1886, fecha en que cesó la con
cesión, y que os 10 qne constituye la primera pretensión
de la demanda, y en cuanto tampoco le reconoce derecho

nlgeltlO tÍ. ultimar tlÚS operaciones de embarque y rodencio
ne., correlutivtló' hasta b ciIm totn.1 de lo~, contingentes po
diJo..; para Ultramar por reales ór,lCllC.3 de 31 de oC'bubre y
4 Y 3 de diciümbro de 18'35, q no o'; en lo que consÍl;te la so
licitud dedueida en segundo tilrmino por el elemandanto, es
dicha real orden impugnada reproducción do otras anterio
res, firmes y consentidas por el concesionario, por lo cual
t~,mp()coescompetente el tribunal para conocer de aquella re
solución en relación con las peticiones mencionadas; on que
al seüalar el Gobierno en uso de sus facultades y aun con
forme á las mismas bases de la cGncesión, los cupos respec
tivoc para el r0emplazo <le los ejércitos de Ultramar, por lo
que so refiere al de las Islas Filipinas, en la misma real or
den en que se fijaba, estableció que Felip no embarcaría el
total del contingente, sino que habría de contarse en este nú
mero los voluntarios sorteados que tenían directamente con
traídos eus compromisos con la administración; y en cuanto
al cupo señalado para la Isla. do Cuba por la real orden de 4
de diciembre de 1885, también se limitó el número de ope
raciones de embarque que podría realizar Folip, en la real
orden de 19 del mismo mes y año, la cual determinó el em
barco preferente de los voluntarios y substitutos antetiores y
ajenos ti su empresa, sin que pueda decirse que esta última
disposición no fué consentida por el concesionario por falta
de notificaci¿n ó de traslado, porque además de haberse
mostrado enterado de su contenido en el curso del expedien-
te fué reproducida en la real orden de 16 de abril de 1886
que recayó á la instancia de Felip, de 20 de marzo anterior,
y fué á mayor abundamiento explícItamente confirmada en
la real orden de 31 do marzo de dicho año; contra lo cual,
no ha deducido reclamación alguna en tiempo y forma; en,
que la solicitud de indomnizaci"m de gastos y perjuicios,·
propuesta también por el actor en la demanda y en el acto
de la vista, está notoriamente fuera de la competencia del
tribunal para su üonocimiento y decisión, á tenor del artícu-
lo 1.o de la ley de 13 de septiembre de 1888, que exige parr,
la procedencia de la vía contcncioso administrativa una re
sdl.ución gubernativa que cause estado, esto es, que la cues
tión planteada ante e;;trr jurisdicción haya sido ventilada y
definitivamente resuelta por la administración, en vía gu- .
bernativa, supuesto que la expresada solicitud de indemni
zación, no aducida ni negada con anterioridad, si bien fué
elevada al Ministerio do Hacienda en la instancia de D. Ra
món Felip, que por real orden de 12 de julio de 1888 se
trasladó al Ministerio de la Guerra y substanciada por éste,
con audiencia del Consejo de Estado, no podía tenerse en
cuenta, como por este alto Cuerpo se informó hasta que, ter
minado elrBcurso contencioso, ya entablado entonces, resul·
tara confirmada la real orden de 14 de mayo de 1887, ni ob
t¡lWO resolución alguna por la real orden de 8 de marzo de
1889, que alude al particular en sus considerandos, pero
entre cuyas disposieiones nada se decide relativo á la indem
nización, y citaba este voto particular, como vistos los ar
tículos 1.o y ¿l.o, números 1.o y 3.o de la ley de 13 de septiem
bre de 1888, y el 4ü4 del reglament0 para su ejecución, do
2D do diciembre último. Que contra la sentencia dictada por
el tribunal de lo contencioso-administrativo, de que antes
se ha hecho relación, entabló Mi fiscal, en escrito de 8 de
junio último,;l'ecuÍ'so extraordinario de revisión, en el que
dcspués de hacer rolación dc hechos, y algunas considern
ciones jurídicas, sobre dicha sontenc:ia recurridn, aduce como
fundamentos lega10s, que la incompetencia del tribunal de
lo eontenciol'.lO-nc1ministrativo para conocor dc la demanda
formulada por D. Ramón Felip, esta plenamente demostra
da en el notabilísimo voto particular subscrito pOlO los cuatro
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:Ministros que constHuyen la minoría de los que formaron
la Sala para la visto, y sería ocioso que el fiscal repitioi:e
las razones allí consignadas, porque no había de añadir iü un
á.tomo de autoridad, y se limita, por tanto, á comdgllar al
gunas observaciones que complementen la doctrina que vio
ne substentando; en que es un error suponer quo el tribunal
CIl competente para conocer de este asunto, porque Fe trata
de la inteligenda, re~isión y efectos de un contJ':lto admi
nistrativo, en que, en primor hlgnr, no es contrato la con
cesión otorgada á D. Ramón Fdip para prcsentar volunta
rios con destino á Jos ejércitos de Ultramar, porgue í'i tal
carácter mereciese, hubierlt debido calebrarFe previa subas
ta pública, ó en virtud do rcal <lccreto acordado en Consejo
de Ministros; en que fué una simple autoriznción que no
merece el calificativo do contra(;o, aun cuando equivocada
mente se le haya dado este nombre por algunos centros, y
que no coartó en lo más minimo las facultades del Gobierno;
en que aun en la hipótesis do que el simple hecho de ele,ur
se á escritura pública la concesión le atribuyese tal e:U'ácter,
habia que atenerse á sus clúusnlas, y con arreglo á las bases
aprobadas poi' la real orden de 24 de junio de 1885, el Mi
nist.ro de la Guerra so reservó expresamente la facultad in
discutible de señalar el contingente para los ejércitos do Ul
tramar y de aumentarlo ó disminuirlo después de prefijado,
con arreglo á las conveniencias del se~icio porque era ésta
una facultad del Gobierno, de que en manera alguna poarí~
despojarse el Ministro do la Guerra, ni aun en virtud de un
contrato; en que, asimismo, se reservó la fncultncl, por In
base 20, de fomentar el voluntarindo por otros medios, y de
anular la concesión, Rj Felip infringÍfl. sus condiciones; en
qne las reales órdenes de 19 de diciembre de 1885 que res
tringió el cupo pedido püra Cuba; la do 7 de marzo de 188G
que dejó sin eiecto la concesión y mandó ingresíIl' en las 1
Cajas dol Tesol'O los depósitos obrantes en poder de los ban-\
queros; la de 31 del propio mes, aclaratoria de la antr:rior, y I
la de 1:4 de mayo de 1887, son emanadas de la potestad dis- ~

crccianal que oxprosamepte so reservó el Gobierno; en que la "
incompetoncia del tribunal es tanto más evidente, si se con- !

sic1era que no se trata en este pleito de la rescisión de un con-,
trato, porque, aun en la hipótesis de quotal carácter jurídico
mereciese lrlconcesión otorgada ú FQlip, ésta lIe llevó:ú debido
cumplimiento en todas sus partes con arreglo á las bases
estipuladas, en que segúllcl1as, Felip sólo tenía derecho ti
enviar á Ultramar tantos voluntarios como el Gobierno le
fijase, y ti redimir otros tantos quintos del reemplazo de
188G, y este derecho ha· sido respetado ostrictamente por
qU0 el cupo designado para aquellos ojércitos.fué de 6.500
hombres, de c~yo número había de deducirse los contrnta
dos directamente por la administración, existentes en los
Depósitos de bandera, cuya deducción fué consentida por
Folip, toda vez que no reclamó contra las reales órelenes en
que se acordaba; en que oll'esto constituía el cupo qUQ ele
bía cnbrinle por FeJip, y en efecto, fué cubierto como RO
comprobaba por la certificación qne ohra en autOR, expedi
da por el InspectOl' UO la Caja General de Ultramar; en que
si el contrato fué cumplido y la anulación decretada por
roal orden de 7 de marzo, no i"mpidió que Felip embarcara
los voluntarios que J'altabal1 para completar el cupo pedido,
no es dable afirmar que en e:;to pleito se trate do la rosci
fiión del coni;rato, puesto que la rescisión supone siempre
que el contrato no se ha nltimado; en que lo que Felip pro
tenuín. era que la concesión, continul1so por mM, tiempo del
ficüalauo en la misl1lfl, }"la negativa do tal Rolieituc1, no puo
c10 SOl' oh,joto do l'ovisiún eonteneiosa porqno es un acto pro
]lÍo do b potestad <li¡.:erecional; en que do todas fmertes, Fe-

lip consintió todas las reales órdenes dictadas en el eurso
de esto oxpediento, y eomo la de 14 de mayo <le 18R7 era
reproducción <le aquéllas, la jurisdicción cuntenciosa era in
competente para conocer de la demanda de que se trat~, á
tenor de lo dispuesto en los números 1.0 y 3. o del arto 4. o de
la ley de 13 de reptiembro de 1888; en que en donde la in
competencil\ y el abuso de poder cometido por el tribunal
se rovela más claramente, es en la cllPstión relativa :\, la in
demnización, porque ni 11'elip tenía derecho pam reclamar
la, ni el tribunal so hallaba autorizado por la ley para otor
garla; en que carecía Folip do todo derecho á indemniza
ción, porque consintió la real orden de 19 de octubre de
1885, en que se disminuyó el cupo de voluntarios que po
día enviar á Cuba; en que no cabía afirmar que esta sobe
rana disposición no le fuese notificada, ni que la ignorase,
porque en sus relaciones intimas con las Cajas dé reclutas,
con los Depósitos de bandera y con la misma Administra
ción Central, era sabedor de cuantas disposiciones se adop
taban, según comprueba el expediente, pero aún admitien
do la falta denotiíicación, on las reales órdenes de 31 de
marzo y 16 de abril de 1888, se reprodujo la limitación esta
blecida ~n la de 19 de octubre de 1885, y Felip se mostró
enterado de ellas en sus instancüis, y consintió sus man
datos; en que este con~entimiento 18 privó en absoluto de
todo derecho para solicitar indelfll1ización on tal mot.ivo
fundada y una vez firmes y ejecutorias aquellas reales
órdenes, ni á título de equidnd, ni á. pretexto de haborse
obrado de buena fe, puede reconocerse un derecho que ha
bÜL prescripto y claudicado con arreglo á 11)13 más elementales
pTillcipios de legislación administrativa; on que el tribunal
cal'ecia de competencia para conocer de esta tardía é impro
cedente solicitud, porque no habia sido previamente disen
tida ni resuelta ante la administración activa, y con arreglo
ti la reiternda jurisprudencia del Consejo de Estado y de
este mismo tribunal de lo contendoso, yal precepto tormi
nanto y esplícito del arUculo primero de la ley de 13 ele sep
tiembre de 1888, la jurisdicción contenciosa sólo puedo co
nocer ele los recursos ele esta índole que se entablen contra
las resoluciones administrativas que causen estado; en quo
no existo en todo el expecliente resolución alguna adminis
trntiva que conceda ó niegue á Felip la indemnización quo
el tribunal le reconoce, y por tanto, sólo eomotiontlo un
abuso <le poder notorio, ha podido el tribunal entrar á. <lis
cutir y á fallar una cuestión que no tenia estado legal, por
que la administración activa no había dictado resolución
alguna que abriese las puortaA de la vía contencioso-admi
nistrativa; que esto es elemCl1"t.al y por tal manera evidente,
qUl1 para saltar el tribunal esta insuperable barrera que la
ley le trazaha, habla tenido necesidad de traer por si al de
bate UIla instancia de Folip y una real orden posteriores on
dos años próximamente á. la resolución admi.uistrativa re
dnmada, único ohjeto del ploito; en que nunca habia sido
permitic10 conocer en vía contenciosa do una resolución mI
ministrativa sin previa demanda del particular ngraviaclo,
sin ombargo, on la sentencia se habll.t de la real o:'den ele 8
de mmzo de 1889, r:dn que Felip hubiese alegado cOllil'a ella
el recurso contencioso, y sin qne en la parte <lispositiva de
tal re,;oluci'ón so hable una palabra que impliquo la nega
tiya ni el reconocimiento de la induriLniznción solicitadl\ por
Fdip en sil instancia de 17 do mar:>:O do 1888; en que ni
mm reeurriendo al medio ilegal de suponor roclamarla una
rC;iolnción posterior qno se 11ft l'on:30ntido, pudo el trihunaJ.
conocor elo la 1'l01icltutl tIo intlcmnización, pn8sto quo esft
real orden <lo i-J de marzo ele 1S~f), ni la concede ni la niega
ni, por consiguiente, cam:fl cs:,auoj on que poco impol'taba
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que el Consejo Je E¡,-;tado en su informe, y la. feal orden :lll

tes mcneionada, en uno de SUf: considerandos, indicaf'cl1 que
d concesionnrio llodin usar do su derecho en el jlli~io o;'n
tencioso-administrati,o {¡ que estnba sometido el asunto,
porque esta era una apreciación muy respetable, pero equi
vocada, porque en el juicio contencioso no podían discutir
F.e múll cues~iones que las resueltas por ]a real orden recla
mada de 14 de mayo de 1887, la cual DO contenía declara
ción alguna relativa a la indemnización, toda vez que en
aquella fecha aún no la había pretendido Felip; en que csta
era la única doctrina legal de la que había prescindido el
tdbunnl, inspirado sin duda, en un alto espíritu de equi·
dad qu~ le ha impulsado á arrogarse una competencia de
que carece y á incurrir e:1 grave abuso de poder fallando
exelJuo etc bono este pleito como si se hallaf:e revestido de
las facultades de los amigables componedores; que no era
esk la misMn que la ley había confiado al tribunal; ella
quiere que sus sentencias se ajusten estrictamente á los pre
ceptos de una ley, do un reglamento ó de una resolución
ndministrativa de carác~er general, y ni a tLulo de equidad
ó do buena fe, puede 5uplir la hIta de un precepto legal
<-'suito, por cuanto si el precepto no existiera, la adminis
tración usaría de facultades discre60nales no roglad<iF, y en
su cOllFecuencia el tribunul sería incompetente para conocer
del [¡::,unto; on que ni aun en la hipótesis de trrrtarse de la
rescisión de un verdadero contrato adminü'trati,o, tiene
competencia 01 tribunal para acordar la indemnización si
antes no ha sido objeto este punto de discUl"iób 'Y fallo en
la ,ía gubernat iva, }' toda otra dcetrina que en contrario se
alegue, os infundada )' evidemcmen~8 errónea, y termina el
fiscal su e'3crito con la súplica de que 138 re:voque la senten
cia recurriJa, y se declare que el tribunul J.o lo conteneioso·
administra;;ivo es incompe~ente para conocer de la demau
da fcrmulada por D. Ramón Felip contra la real orden
de 14 de mayo de 1887, y qne ha incurrido en abuso de
poder al reconocer al d~mand:lnte derecho á una indcUl
nización que no habia solicitado prc,iamente ni hahía sido
denegada en ]a vía gubernativil.. Que elevado el recurso
con los autos por el tribunal á la Presidencia del Cun:'c
jo do Ministros, se pasaron por ép,tü á informe al Consejo
de Egtado en pleno, habiéndose, en su conbecuencia, CUIll
plido los trámites marcados en las disposiciones vigente;;.
- Yisto el artículo 1.0 do la ley de 13 de septiembre de 1888,
según el cual el recurl'iO contencioso -adminis~rativa podrá
interponer:'e por b :ldministración ó por los particulares
contra las resoluciones administrativas que r01:nan las
rUjuüüto;; síguientes.-l.o-Que causen estaclo.-2.0-Quú
emanen de la administración en el ejercicio de sus faculta
des rcgladas.-3.o-Que vulneren un da'echo de cáracter ad
ministrativo ebtablecid) anteriormente en favor d(,l deman
dante p(~r una ley, un reglamento u otro precepto adminis
trativo.-Vistos los núms. 1.0 y 3.° del arto 4. 0 de la misma
ley, que dispone no corres.ponder al conocimiento de los tri·
bunales de 10 contencios?·adminisi;rativo, las cuestiones que
por la naturaleza. de los actos de los cuales pro~edanó de la
materia sobre que versen, se refieran fi la potestad discre
rional; y las resolu~ionesque sean reproducién de otras an
toriores que hayan calHmclo estado, y no hayan sido recla
madas, Y, las confirmatorias de acuerdos consentidos por no
haber sido apelados en tiempo y forma.-Visto el arto 5.° de
la propia ley que dispone que continuarán, sin embargo,
atribuidas á la jurisdicción contencioso-administrativa, las
cuestiones refercntes ni eUYr1vlimientn, inteligencia, resci
sión y efeotos do los ('('Jl';,:":~'(>:: ('(':( lil'::(l(]é~ }lor lit Adminis
tración Central, lJr(,yiJ;(';:,j :: 11'1::>:¡':'I 1::::'a clirn~ y Ecrri"

cl()f~ 1,úblif'0f; de toda espccie.-Vis;;o el arto 103 de la re
feri¡1a ley, que dispone quo el fiscal del tribunal de lo con
t¡';J(:iot'o administrativo pcdr:1, durnute la. substn.nciaci6n d()
<;n pIeito, y antes de 1:; citación para sentencia, requerir al
trilmnal para que se abstenga de conocer de él, si entendie
ra que carecía de competencia ó incurría en abuso de poder,
y ¡;i (·1 tribunal insistiese en su donocimiento, se entenderá
preparado el recurso extraordinario de revisión. Una vez
dictada la í!entcncia definitiva en asunto en que el fiscal
huLiose preparado el recurso extraordinario de rev.isión, lo
formalizará dióo funcionnrio si lo estimase procedente,
después de recibir instrucciones del Gobierno, en término
do 30 días, contados desde el de la publicación de la sen
tencia etc.-Visto el real decreto de 27 de febrero de 1852,
estableciendo réglas para la celebración de toda clase de
con .ratos sobre obras y servicios públicos.-Consider&l1
do:-1.°-Que la demanda deducida por D. Ramón Félip,
tUYO por obj-:t'J en un principio la revocación de la real or
den de 14 de mayo do 1887, y que en 8U lugar se declarase
que c:l actor tenía el derecho y aun la obligación de presentar
,u:untarios con destino á los ejércitos de T:ltramar, en nu
mero igual al do quintos q ne con él tenían contratada la re
donciün has~a el 8 de marzo de 18E6, ó alo m~noshasta com
p;0tar ei númcro de 6.500 que r::e le habían pedido, y si no
hubiese lugar <i la admisión do voluntarios, que se le indem
rEzara de los perjuicios y gastos ocasionados en las contra
tus Lechas é interés legal del importe de dichos gastos y per
juicios.-2.o-Que limitada y eircunscl'ipta en el acto de la
Yista la demanda, sólo ú. las pretensiones de que se decla
rase al demandante el deredlO de embarcar ,oluntarios y
redimir, defini'Givamente, quintoE, hasta el número de 6.500;
y si ti Uoto no hubiere lUf,ar, que se lo indemnizase de los
ga~t;is que just.ifique, ocasionados por la rescü;ión de la
contrata; quedando, por tal modo yen tal f?rma, renuncia
da la impugnación de la real orden de 14 de mayo de 1887,
Y bajo esto aspecto, aparte de los demás que se expondrán,
quedó el tlÍbunal sin jurisdicción y competencia para dic
tar el fallo requerido.-3.o--Que para que pueda interpo,
nerse el rccu:'so contencioso-administrativo, y, por tanto,
para que exista competencia y jurisdic3ión en el tribunal,
es nec0HarÍo que se inkrponga. contra una resolución admi
nistrativa, que reuna los req uisitos que so de~orminan en el
artículo 1.0 de la ley de 13 de septiembre de 1888, yen el
presente cnso faltó esa circunstancia esencialísima, toda
vez que 1\1 dict1l.rso el fallo rCelll'l'ido, el demandante habí8
ya desistido de la reclamación contra la real orden que dió
origen al pleito, y limitó sus pretensiones illas que habia
hecho subsidiariamcnte.--4.o-Que el fundamento princi
pal invocado por el tribunal en la senteneiu, objeto de este
recurso, para demostrar su competencia, consiste en la califi
cncian del contrato que hace de lo que sólo fué una conce
sión administrativa, y en tul sentido, aduce el precepto del
artículo 5 o de la ley de 13 de septiembre de 1888, que atri
buye á la jurisdicción cont",ncioso-admini¡;trativa las cucs
tiones referentes al cumplimiento, inteligencia. rescisión y
efectos de los contratos celebrados por la administl'ución
para obras y "ervicios púbUcos de toda espccio.-5.o-Que
no puede estimarse, con arroglo á derocho, como contrato,
la autorización otorgada, por vía de ensayo, aD. Ramón
Felip, puesto que no se llenaron los requisitos prevenidos
en el real decreto de 27 de febrero de 1852 para la celebra
ci6n de contratos sobro servicios y obras publicas; e'l<istien
do, además, la circunstancia de que In real orden de 24 de
;junio de 1885, dice. que otorga una concesión, y no expresa
(!tlC celebra contrato alguno con Folip.-G.o_Quo ti mayor
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::j'1ll1'1am:i(:n~o, Jo,.; czmtrn 'Ji", f',: <!,·¡;·(:1tv, ¡,;ólo pueden rescin·
dir¡j{! ó anUlarse, mien;jl'¡~~ que l:ie; concosiones aumillistra·
tinls caducan ó se dojan <;:tu U[uc ..o; y en 01 presonte caso,
lejos de existir resolución w1mini"trativa que resdnda ó
anule contrato alguno, existe, por d contrario, la real Ql'Llen
de 7 de marzo de 188o, que, oxpresamente, dice ljue d0ja
sin efecto la concesión otorgada:\ D. Ramón Felip, por la
real orden de 24 de junIo de 18B;), y, en tal concepto, eae
por su base la aplicación que dul arto 5.° de la ley citada
invoca el tribunal ~entenciador como razón de su compe
tencia.-7.\'-Que la circunstancia de haberse cl0vado á es
criturn. públioo la aceptación que el concesionario hizo de
las bases ó condiciones con que la concesión se le otorgó,
no altera la naturaleza de ésta, pues el otorgamiento de es
critura es 861« cuestión de forma, empleada en muchui; oca
siones por la Administración, como el medio mas eficaz
de justificar lll. aceptación del concesionario, y aun en al
gunos casos, impuesta por las disposiciones vigentes.
8.o-Que declarada sin efecto, por la roal orden do 7 de
marzo de 1887, la concesión otorgada a D. Ramón Felip;
real orden que causó estado, y firme y consentida por Jicho
Felip, quedaron desde esa fecha oxtingnidus '~odvs los derc
cbos de éste ti lo que fué (}bjoto de la concesión, yextingui
do también, en tal conoepto, el vínculo legal entre la admi
nistración y el conce&ionario; rllzón por la que nO podía és~o

ya, respecto á las resoluciones uitoriores que la Adminis
tración dictara, alegar que le leé'ionabm derecho alguno an
terior, c'rcunstancia neccsnria para que pneda interponerse
el recurso eontencioso admini@tratiYo á tenor del nÚm. 3.°
artículo 1.0 de la ley de 13 de SOIJtiembre de 1888, y, por lo
t.anto, quedó demostrada también en tul sentido la incom
petencia del Tribunal para conocel'enesteasunto.-9.o-Que
desde el momento en que queda extinguida una concesión
.administrativa, y no puede él conccsicnario invocar de
recho alguno, las resoluciones rl81 Gobierno para consti·
tuir un lluevo estado -legal en lo que lué objeto ó mate
ria de la concesión, Be dictan en virtud de la potestad (Ls
crecional que al mismo Gobierno compete, y comprendi
das on este concepto tales facultades, la real orden de 14
de mayo de 1887 carecía también el Tribunal de juris
dicción y competencia para conocer de este ploito según
expre8amente se consigna en el núm. 1.0, arto 4.° de la ley
de 13 de septiembre de 1888, halHndose este punto clara y
atinadamente tl'atado en el voto particular de los conseje
ros ministros que di~intieron de la sentencia l'ecurrida.
10.R-Que es indudable la incompetencia del Tribunal por
lo que se refiere á las pretensiones á que el actor circuns·
cribió su demanda en el acto de la vista, puesto que en
la qUe se refiere al derecho de redimir quintos hasta el nú·
n1ero de 6.500, fijado por el Gobierno para los ejércitos de
Ultramar, tal protensión fué definitivamente negada por laR
reales órdenes de 31 de octubre, 4, 5 Y 19 de diciem bre de
'1885, que, al fijar el referido cupo, determinaron quo en él
estaban comprendidos los voluntarios que directamente ha
bían celebrado sus contratos con la Adrninistración, dobien~
do completarse aquel cupo con los reclutas enganchados pOr
la empresa Felip, reales órdenes que fueron eonsentidas por
éste, quedando firmes y ejecutorias, por lo cual lo resuelto
en ellas no cabia discutirlo ya en este pleito, según lo pro
"enido en el núm. 3. o, art. 4.° de la ley ele 13 do septiemliro
de 1888.-11.0-Quo en la-misma sentencia, el Tribullal re
conoce la falta de dereeho en D. Ramón Felip, para recln
mar acerca de la pretensión antes expuesta, por haber con·
sentido las reales órdenes untes eitndas, y sin emburgo, de .
estimar afli su incompetencia, falló y rosolvió sobro tul ex·

tremo.-12.0-Que respecto deJa indenmización de daños y
perjuicios roclamada por el actor, y acordada en la senten
tencia recurrida, es eyidente que no habienJo sido aquélla
ohjoto de resolución en la vía gubernativa, H0 podía dedu
cirse tampoco en la contenciosa, toda vez que para que esta
proceda, yen su virtud tenga eompetencia el Tribunal, era
requisito indispensable que existiera nna resolución minis
terial, relativa al derecho pre':.endido, y faltando ésta, no
ofrece duda que el Tribunal ha hecho uso de facultades que
son de h exclusiva competencia de la Adminisuración acti
va.-13.o-Que por lns razones expuestas, es de estimar la
incompetencia de jurisdiCción en elTribunal para conocer en
la demanda, objeto de este pleito.-Conformúndome co1110
co.nsultado por la mayoría del Con'Sejo de Estado en pleno,
y de acuerdo con Mi Consejo de Ministros.-En nombre de
Mi Augusto Hijo el Rey Don Alfonso XIII, y como Reina
Rogente del Heino,-Vengo en declarar que. ha lugar al re·
curso extraordinario de revisión, interpueRto por Mi Fiscal '
contra la sentencia dic~ada en 1.9 de mayo último por el ."
Tribunal de ~o COll~("l1('ivso administrativo en plei~o pl'omo
"ido por D. Ramón Felip y Sastre, contl'll.la real oden dic·
taua por el Ministerio de la Guerra en 14 de mayo de 1881,
y revocar, en su consecuencia, la fientencia recurrida, resol
viendo que el Tribunal de lo Contencioso administrativo
carecía de competencia para conocer en la demanda deduci-
e1<1 por el actor en osto pleito.-Dado en Palacio á veintiséis
de octubre de mil ochocientos noventa y uno.-María Cris
tina.-El Presid.ente del Consejo de 1Gnistros, Antonio Ca
novas del Castillo.

De real orden lo digo 6, V. E. para su conocimicnto y
ofectos oportunos. Dios guarde á V. E. muchos arios. Ma
drid 10 de no,iembre do 1881.

AzcÁRRA.GA

Señor InsJlector ele la Caja General de Ultramar.

El.jI SECCIÓN

Excmo. Sr.: El Bey (q. D. g.), yen su nombre la Rei·
na Hegento\ dC'l Reino, de acuerdo con lo informado por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina, en ~5 de octubre
próx>imo pasado, ha tenido á bien confirmar, en definitiva,
el f'eñalnmiento provisional que se hizo al coronel de Infan
tería, D. José Trigo Sandoval, al concederle el retiro para
esta corto, según real orden de 17 do septiembre último,
(D. O. núm. 203), asignándolo los 90 céntimos del sueldo
de su empleo, ó :3ean 662'50 pesctns mensuales, que por sus
años de servicio le corro<'ponden, y 187'50 pesetas por boni
ficft.ción del tercio, conforme á la ley vigente.

Dc real orden lo digo á V. TI:. para su conocimiento y
domás efeetos. Dios guarde aV. E. muchos añOi. Ma
drid 11 üe noviembre de 1891.

AzC.ÁliUAGA

Soñar Capitún general de Castilla l~ Nueva.

Sofíores Presidente cld Consejo Supremo de Guerra y Marina
y Cnl'iUm g~ncrnl de la Isla de Cuba.

EX0mo. Sr.: El n,,;,· (q. n. g.), y 0n ¡;n nomhl'o In Ud
na Rogell;o del 1:(':;;,., ,~,. ;'(';,(',.1" ("',1 In jnfnrrnn<"!o ]>01' nI
Comojo ¡-iUP:'(lll-l ,le. :: ,. :....: :: :,::11':::;1, 011 ~.I;.; (le odubro
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pr6ximo pasado, ha tenido tJ. hien confirmar, en definitiva,
el señalamiento provisional que se hizo al teniente ceronel
de Infantería, D. Francisco SOl'ia León, nI concederle el retiro
para Toledo, según real orden de 2G de f'ept;iombre úgimo
(D. O. núm. 210); asignándolo los 90 céntimos del ¡-¡ueldo do
su empleo, ó 6enn 450 pescou¡.: memmalel', que p~r SUti anos
de servicio le corrcsponden conforme á la ley vigente.

De real orden lo digo á Y. E. para su conocimiento y de·
m11;, efectos. Dios guarde á V. E. muchos aüos. .Madrid
11 de noviembre de 1891.

AZCÁHRAGA

Señor Capitán general dc Castilla la Nueva.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. Sr.: El Rey (eJ.. D. g.), Y en f'U nombre la Rei
na Regente del Reino, de acuerdo con lo informado por el
Consejo Supremo de Guerra y ~rnrina en 23 de octubre
próximo pasado, ha tenido á hien conf1rmm', en definiti",a,
el señ.alamiento provisional que se hizo al cemwl1dante de
Infantería, D. Lázaro de Mier Plaza. al cf>l)cederle el retiro
para Sevilla, según real orclen de 26 de :"cptiembrc último
(D. O. núm. 210); asignándole los DO cént.imos elel suelclo
do su empleo, ó sean 375 pe'setas mensuales, que por sus
años de servicio le con-esponclen, conforme á la ley vigente.

De real orden lo digo á Y. E. para su conocimiento y
demás e.fe~tos. Dios guarde :l Y. E. muchos mlos. l\J¿,drid
11 de noviembre de 1891.

AZCÁRR.\GA

Señor Capitán general de Andalucía.

EeiJor Presidente elel Consejo Supremo de Guerra y rtIarílla.

Excmo. Sr.: El Rey(q. D. g.), y on:m nombre la Roina
Regente del Reino, de acuerdo ;;on lo informado por el Cm
soja Supremo de Guerra y :Mt\l'lna, en 23 do octubre próxi~110

pnsado, ha tenido á bien coni-:rlllar, on clvllnii;iva, el ¡.;<:fi:da
miento provisiom!l que se hizo al coman·Janto 110 Ca1a!1<:ria,
Don Fernando Pérez Martinez, d conccdcrlu 01 retiro para Bar
celona, según real orden de:':':> de septiembre último (OHiUO
OFICIAL núm. 209), asignándole los 90 c(.ntimos del sueldo
de su empleo, ó sean 375 pese~a¡;¡ men¡;~wleí:i, que por sus
años de servicio le corresponden, conforme ú la ley vigento

De real orden lo digo ti V. E. para nI conocimiento y
demás efectos. Dios guarde ú ,r. E. nmdlOs añal'. Ma·
drid 11 de noviembre de 18\)1.

Seüor Cápitán general de CaMuña. """'-

S8ñor Pl'esidollte dol Consejo Supremo da GUBl'ra y mm·lHa.

Excmo. Sr.: En vista do la in.stancin proIl1o\'ida por el
teniente de Infantería, retirado, D. José moreno Cappa, Ol\ sú-

plica de que se le conceda el sueldo mínimo de retiro, fun
dado en qne al ocurrir ellcYan~;mnientode las partida¡: re
puhlicanas en Sevilla, el año de 1857, so presentó al briga-

- dier de la Remonta y nI a1calde do Morón, los cuale¡;
utilizaron SUtl servicios en la pOJ:secucióll de 1iol1as partidas;
y tmiendo en cuenta que el intcl'üI:;ado no justifica, bn.jo nin
gún concepto, los servidos quu dice prestó en la época á que
se contrae, ni aun cunndo.lo hiciera, procedería su acumu
lación, una vez que no fueron prestadOR por orden exprL'SU
del Gobiern,), af'í como que no existo prescripción alguna
lega.l que autorice la cOllce"ión del sueldo mínimo de retiro
á b~ que no reunen los años de servicio necesarios al efecto,
el Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Heina Regente del Roi
no, de acuerdo con 10 informnuo por el Consejo Supremo de
Guerra y Marina, en lG de octubre pi'óximo pasado, ha teni
do á hien Jese¡;timar la tJxpresac1a Bolicitud; disponiendo
que el recurrente se atenga á 10 resuelto en las reales órdenes
de 15 ele septiembre Je 18,32 y 15 de mayo de 1863.

Dc la ele i:l. M. lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás dbctoS. Dio:; gun1'lln:'l V. E. mnchos años. Ma
drid 11 de noviembre de 1SU1. ~

AZcÁRRAGA

Señor Capitán general de Andaluda.

SefJor Presidente del Consejo SlJ~remo de Guerra y Marina.

SUELDOS¡ HABER.!S y GRATIFIOACIONES

1O. a SECCIÓN

Excmo. Sr.: ~n vis;a de la instancia que V. E. cursó
á uste l.lini5terio, C01-;' fecha 3 de agosto úbimo, promOvida,
por el Comandante mayor· del Cuadro de reclutamíento de
Bn.zu n1l111. 45, en slÍplica de flntorización. para reclamar m
adic.ionnl nI ejercicio cerrado de 1889-90, la suma de 37'50
p~sekls, importe de la gratificación que en el mes de
junio del segundo de los rit,[lCl,)::; <li10S, deyengó el médic9
ci"dl D. Florcncio Gonúk<: Cemlones, el Roy (q. D. g.), Y en
su nombre la Reina Regente del Reino. de acuerdo con lo in·
formado por la bspccción General de Administraeión Mili
tar, ~e ha servido concede;: la autorización que se solicita;
dehiendo formarse dicha adicional, convenientemente justi·
fif'nda, con aplicación al eap. 3.0, arto 1.0 del referido ejer·
cicio, y, previa la liquidación correspondiente, incluirse
H1 importe en concepto ele Uúligaciones que cm'ecen de c1"é·
dilo lcgislafiro, en el primor proyecto ae'presupuesto que se
l"r·clacte.

De real orden lo digo a V. E. para su conocimiento Y
d':rnú;:1 efectos. Dios guarde á V. E. mucbos afias. Ma
e1r¡d 11 de noviembre de 18m.

AZCÁRR.t9A

Sellar llli3peGtor general de Inf;::l\tei'ía.

SOllor IUi3pcctor genenÜ de lhhninistración 1'r1ilitar.
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